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Art. 49. —- Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de icada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los -miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas' júdícfeiíés o’ administrativas dé' 

• la Provincia (Ley 800, -original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

•Decreto N9 891 1 del 2 de Julio de 195 7-
Art. 1 1 — La primera publicación de los avisos debe

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas Jas. suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 •—■ Estas deten ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en él Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejelmplar de la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado, por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los -pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art: 389 — Quedan obligados todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado -para-que: se haga cargo- de .los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de /j956.

Art. I9. — Déjase sin efecto’ el dé'Créto Ñ9 3287, de 
fecha 8 del mes de Eneró del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.—
Art. I9. — Déjase establecido que' la autorización o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decretó número 
3048 de fecha 10 de inayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para lá venta de números sueltos, suscrípcio’nes, publicacio
nes de avisos genérales, etc., lo es con aritérioridad al día 
’ z 1 ~~ ,- como se consigna16 del .actual y no I9 del mismo mes,- 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del raes . . .
Número atrasado de más de~ 1 mes hasta 1 año
Número atrasado de más dé 1 año......................

SUSCRIPCIONES’:
Suscripción mensual................. ..

’’ trimestral' ...............................
” semestral.....................   . . .

anual......................................

0.60 
l .5’0 
3.0.0

1.1.25
22.50
45.00
9Ó.(Í0

$

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRF<í- PF^nó frtw 

SETENTA Y CINCO -CENTAVOS. M[N.. ($ 3.75)• .
- Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquuen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de Ja tarifa el 

siguiente derecho adicional fijo: ’
• lo.)
2o.)
39) . ~ _ ______

4¡¡>.) De más de 1- página .ise cobrará en la proporción correspondiente

Si ocupa menos de 1/4 página. . 
De tenas de % y hasta % página . 
De más de Vz y hasta 1- página . .

-. $ 21.00 
.. ” 36.00 
.. ” 60.ÓQ
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PUBLICACIONES A TERMINO •

En las publicaciones t a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces , regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
- a 300 'palabras 10 días ■ dente 20 días dente 30 días dente

$ ' $ $ $ $ $'
Sucesorios.................................................. .. .................. 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde ............................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

. Remates de inmueble........................................... 75.00 3.00 135.00 10.50 ’ 180.00 12.00 cm*
de vehículos, maquinarias, ganados . . . 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
de muebles y útiles de trabajo .............. 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— cm.

--'Otros edictos judiciales . .................................... 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones............ ........................................ ................ 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas ........ .................................... 120.00 9.00

'más el 50%-
--- -—- ■

Contratos de Sociedades..................... ..................... 0.30 palabra. 0.35
210.00 15.00Balances......................................................................... 90.00 7.50 150.00 12.00 cm.

’• Otros avisos................................................................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por él término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
(■$ 60,—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por calumna.
t»...... ... —--- .-—------ ---------- ----~
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SKQOM • ADMINISTRATIVA
P G IA ÑAS

J DECRETOS DEL PODER . EJECUTIVOS

M de A. S. Np 10103 del 6| 9 ]'57.— Acepta la renuncia presentada por una enfermera del Hospital “,San Vicente de ¡Paúl’ 
de Oran .......................................................................................................................’ 2417

10122 . 10|9 S7.— Autoriza a adquirir en forma directa de la firma comercial Roberto Sodero & Cía., 
30.000 kilos de polvo in secticida ........ . . ........................................................ 2417

M. de Econ. N? 10123 
.10124
10125

M. de Gob. Np 10126

10127
10128
10129

10130
10131
10132

10133

10134

1013:

” — Aprueba otorgamiento de una concesión de agua pública ...................................................
” —' Aprueba el otorgamiento de una concesión de agua pública ............................................

1.1[ 9 |5!7.—■ 'Deja sin efecto el decre to 10.104, Expropiación Gobierno de la Provincia vs. Compañía 
de Electricidad del Norte Argentino S. A............ ......... . .....................................

” — Acepta la renuncia presentada, por el Comandante de Gendarmería Nacional don Aldo
Bautista Ciapcnni, en el caigo de Profesor de'la Materia d¡e Práctica Sumarial dd la 
Escuela de Policía ......................................................... •............ . .......

” — 'Acepta renuncias presen tadas por personal de Jefatura da Policía ................................
” — Acepta la renuncia pres tufada por un agente di? la Comisaría 'Sección Cuarta .........
” — Acepta la renuncia pres entada por el Sub-Gomisario .del Personal Superior de Segu

ridad y Defensa, afectad o a Ja Comisaría Sección Tercera . . ..............................
” , — Deja cesante a personal de Jefatura de Policía ....................... ........................................ . .
” — Dá de baja a un agente de la Comisaría, Sección Segunda  .....................................
” — Suspende en el ejercicio de sus tupiciones a un cabo de la Comisaría Sección Cuarta

dte Jefatura de Policía .................................................................................................................
” — Traslada con igual,cargo a la. Sub-Comisárfa de Vaqueros (Dpto. La Caldera), en va

cante de presupuesto, al actual agence de la Comisaría Sección Tercera . . . .......... . .......
” —■ Deja sin efecto el Art. Io del de-roto. 6764. mtediante el cual se suspendía preventiva

mente eñ pl ejercicio de sus funriontís a dos empleados de Jefatura de (Policía ........ .
” — Asciende a personal de Jefatura- di Policía

2417

2418

2417 
2417

al 2418

2418
2418
2418

2418
2418
2418

2418

al 2419

2419
2419

10136
10137
10138

— Nombra personal en Jef atura de
— Designa personal en Jet atura de
— Autoriza a Tesorería Ge n^rai de

rio Inspector Mayor ......................

Policía ..................... .......................................................
Policía ............................ . ................................................
jefatura de Policía a liquidar viáticos a un Comisa-

2419 
'2419

2419

10139 — Autoriza a la Tesorería ■ General d'-> Policía a liquidar viáticos á un Oficiad Inspector 
de Policía ....'.................................................................. . ............................. .. . .................. 2420

10140

10141
10142
10143

10144
10145

101146

10147

— Autoriza a Tesorería Ge taeral de Jefatura de Policía a liquida!' viáticos a un Comisa
rio de Policía ..........................................................o.........».,..».....»:.»..........................

— Aprueba resolución dictada por Jefatura de Policía ............................................................
—' Aprueba resolución dicta da por Jefatura de Policía ............................................................
—■ Aprueba resolución dicta da por la Comisión de Adjudicaciones de la policía de la Pro

vincia de Salta ........................................................... ............... . ............................... .
■ — Deja sin efecto el decrete 5S34f56 de Jefatura de.Policía ........... ......................................

— Acepta la renuncia presentada por un Soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel de la
Dirección de la Cárcel P enitepearía ................................... . ............................. ...................

—'Aprueba disposición dictada por la Dirección Provincial de E. Física .................  ’
—’ Acepta la renuncia presentada por un empleado .-de’ la- Secretaría General de la Inter- 

vención Federal .............     ú ........,<.»<....»'

2420
2420
2420

2420
2420 al 2421

2421
2421

2421
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M. de A. S. Ni'

M. de Gob. N9

10148

10149

10150

10151

10152
1G153
10154

10155

10156'"

10B.57-

10158
10159
10160
10161
10162.
10163

” —Autoriza al Sfeñor Decano de la Escuela Superior de Ciencias Económicas ¡de .Salta, pia
ra que se traslade hasta la ciudad de Rosario de. Santa J7........ ........... .. .

” —>.Autóifea' al' Boletín 'Ojie iaí a,' publicar por úna sola, vez y sin cargo .lyarigs resoluciones
'■ ’ 'dictadas' p’ór 'el Juzgado de Minas ................................. . ............. 7...'........

” — Autoriza al Boletín Ofic ial a publicar por una sola vez y sin, cargo, varias resoluciones
dictadas',por el'Juzgado de Minas ......... .1... ..1...; .1......77..7 .**?.*..

” — Autoriza a • la Dirección Provincial! de 'Turismo1 y Cultura a efectuar el gasto de $ 5.800 •
por publicación de un Ji úrnero .especial en el diario El Intransigente, con motivo de 
la fuma del convenio'Lde viajes Argentino^Chile,JAntpf agasta ...........’..............................

” — Liquida partida a favor de la Habilitación de Fagos del nombrado Ministerio ..........
” — Acepta la' renuncia presentada por el Interventor de ia ¡Municipalidad de La Candelaria
" “ Aprueba .los estatutos del Canteo de Residentes C.atainarqueños ........ '.............. ,..........

— 'Fija una ’ sobreasignación. de $ CO3 mensuales, a la Oficial 29 de • la Dirección de Me-
ciña Asistencia! ’....................... . .......... .......... ........ 11.

” Aprueba' resolución dictada por la Caja de Jubilaciones ...-............... ................

• ” — Fija una sobreasignación de ,$ 300 mensuales al chófjer dé la pireqciqn íhovíncial ,del
Trabajo •...................................................................

- >».. -—-Aprueba' -resolución 'dicta cía 'pói la Caja de ‘Jubilaciones .’. .

1219 157.—-Líquida partida a favor de la Habilitación dé Pagos del nombrado M2o.iste.rig .........
” —Asciende'a-personal de Jefatura de Policía 7'.“77.77.5.
” —Designa un chófer en la Secretaría Gmeral de la Intervención ¡Federal

... ”• —Liquida-partida a favor de Tesorería General de Jefatura de Policía .............................
” ' •— Declara- huésped oficial d e esta Picvin-.-ia a S. E. Rvdo. Arzobispo de la ¡Provincia de

Tucumán .................................................................................... '............ Í77...77

■2421

;2421

2422

2422 .
2422 
•2422
2422

2422
2422

2422 al ,2423
,2423
2423
2423
2423 '

‘2423

10164

10165

1G|9.|57.— Declara • obligatorio para todos los jetes y directores di? reparticiones de la Administra
ción. Pública Provincial, que (posean vehículos oficiales, a insértate erii’!lñ“’unidad perti- 
inente que .esté a su cargo i;a inscripción del nombre íntegro dé ía Repartición' á la 
cual pertenece el vehículo....;..........................

’ -^.Designa Oficial 5? de la Secretaría General de la Intervención Federal y-en carácter 
de ascenso a-la Sra. Milagro Núñez de Padilla, actual Auxiliar 31? ..‘....7.';

¡2424

2424

RESOLUCIONES DE. MINAS:
334 — Expte. N?
333 — Expte. N9
332- — Expte. N9
331 — Expte. N9
330 — Expte. ¡N9
329 — Expte. N1-’

N9 
N9,
N°

■ N9 
N9 
N°

1253—A. . 
100631—B. 
2072—G. i 
2245—T. .
2220—W.
62.027—V.

2424 
2424 
2424 
2á¡24 
JáÍ24 
2'424

EDICTOS DE MINAS:
N9
N9
N9
N9
N9

306 — Solicitada por Anacletoi Ustares — Expediente JN9 62.161 —U
284
283
282
281

N9
N9
N?
N9

— Exp. N9 64.049—S. Solicitada por Napoleón Soruco Tejerina................................ 1.
— Exp. N9 64.119—S. — Solicitada por Napoleón S oruco Tejerina........................ .
— Exp. N9 2473—L; — Solicitada por Osvaldo Javier Larrañaga.....................................
— Exp. N’ 2454—W. — Solicitada por Pablo Wer ner Kunzd....................................
—.Exp. N9 64.121—D. — solicitada por Pedro César Díaz..............................................
— Exp. Nv 6458—W. — -Solicitada por Pablo Wer-ner Kunzd...................................
— Solicitada por Rogelio -Héctor Diez y Toribio Zu lata — Expediente N9 2377—D.

280
279
258 . _ . . .

226 — Solicitado por José Miguel y Jorge Cvitanic — Ex peálente N9 1257—¡F

LIC1TACIONES PUBLICAS:
N9 328 — Municipalidad de Aguaray — Provisión de un camión .................................................. .................... ........ . ...............
N9 -309 —Administración General "de Aguas ’ de Salta — Ejecución de la obra N9 461........................................./.. ........... .
N9 292 — Y. P. F. — Licitación Pública N9 378....................•.................................................................................... ............................
N9 291 — Y. F. F. — Licitación Pública N9’377................... ■„.....................................................................................’ -
N? 290 — Y. P. F. — Licitación Pública N9 376................... ................................................... . . . .............................................
N9 289 — Y. P. F. — Licitación Pública N? 375...................... .......'........ .
N9 288 — Y. P. F. — Licitación pública N9 369 ............................................................................. . ............................. ............
N° 276 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pú blica N9 372(57 ............................ ......................................................
N9 '273 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N9 371(57 ....................... .........................................................

LICITACIONES PRIVADAS:
N°' 340 — Administración General de Aguas — Ejecución de la obra N9 412 ............................................ . ...................................
N9 639 — Administración General de Aguad — Ejecución de la obra N9 463 .............. ...................... .;....V?.’.’.

.... .......................-.......... ■ ' - ..••••" i
EDICTOS CITATORIOS:
N9 326 — s.| por Abraham Daher ......................................................................................................... . ....................................................
N9 323 — s.[ por Norberto Villa ......................................................................................... ................. . ............... .
N9 316 — s.| por Pedro A. Ramos ......................................       *.......
N9 315 — s.| por Pascaste Ramos..........................  .'................................... •.......................................
N9 314 — s.¡ por Juana G. de Lopes ............................ '............................ . ............................... . ...............................................
N9 313 — s.¡ por Emeteria Guanuco ........................................................................................ . ............................... . ........ ..........
N9 312 — s.| por José Cruz Chocobar ......................................... ................................ ...................................................... .................... ..
N9 ’31í — s/por Miáxima'Gonza. .-...............  '.............................................................. ........ . ................. ..............
N? 310 — s.| por Tomás Cañizares .......................... . ........ . ................................................ . ............................... . ....................................
N9 302 — s.[ por Demetrio"Gúitiáh ...../.........................  .......7...7-...7...
N9 300 — s.| por Cesárea Amanda Córdoba dé Plaza ...........................(.....................................................  i',:.::.';...::.'.:
N? 299 — s/por . Juan J. -Erazu y-Genoveva-Martínez de -Erazu.............L.................. ................... ........ . ................. ................. ..........

.2424
2424
2425 
2425 
'2425
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2425
.2425 al 2426

2426
2426
2426

.2426
2426
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2426

2426 al 2427

2427
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2427
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2427 
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PAGINA#

N? 298 —■ s.| por Filomena O. de Durand    ........................................ ........................... . ...................................................... 2428.
N° 274 — s.|por Juan ■ J. Erazu  ..................................................................................................................   2428
N? 266 — s.fpor Manuel María Moreno ................................................................... ............................... . ................... ................. 2428
N° -250 — s/por Julio González............ ........................................................ ................................................................ ••■»•«•<•-.■»   2428
£P 249 — s/Por Arturo Marín............ '...................................................................................................    2428
Nv 248 — s/Por Tomás Cañizarez....................   •........ . ............. .............. 2428

SECCION JUDICIAL
t---"-v. , .|||. —||fr—ájh

SUCESORIOS:
N-‘ 3.37 — Da don Aurelio Rodrigues o Aurelio Rodrigues Go nzález ............................................... . . . .  .......................................
N? 335 — De don Casin Ramadan ...........................................     ...................................................
.N» 321 — De don Ramón. Coloma Giner ...................................................................................................................................................
N° 319 — De don Paulino García o Paulino García Medrano.................................................................... ........................................ .

N? 271 —De don Rafael González ...................................................... . ................................................................................................ .
. N? 270 — De don Domingo D’Apnunzio ......................................................................................... . .........................................................

N« ' 269 — De don Migutel Viych o-Bilobrek ......... . ........................................................
• N9 257 — De doña María Corfoalán de Díaz............................................................................................. ...............

’ ■ N? 256 — De don Bernardo Giménez........................................................................................................................................................
. N? - 254 — De don Antonio Ritter. ................................................................................................................ .............................................

N? 245 — De don Martín Eulogio Romano ..............................................................................................................................................
N? 239 — De doña Elisa Orihuela................... ................................... ............................................................. . .......................................

2428 
2428 
2428 
2428
2428
2428
2428
2428
2428 
2428
2428
2429

N-? '225 — De doña Francisca Salto de Acevedo .................................................................................. i..............................  i 2429
• N'1 221 —De don Carlos María-Revilla Cánepa .. .......................................................................................................................... . 2429

’ v N? 216 — De don Félix Bass ...................................................................    2429.
. ' N? 209 —De don Domingo Escalante ...........      • 2429

N? 208 — De don Salomón Abraham Esper (testamentario) . ...................................... ;..........................................    2429

N° 207 — De doña Mercedes Flores de Maídana ........................................................................   2429
N? 204 — De don Adolfo Cercená .................................................   .,..........     2429

N? 188 — De don Simón Bisahmaya ....................................................................................................................   2429
N? igg — De doña Toríbia Tolaba de Padilla........................................................................................ '..................................... ■............ 2429
N" 185 — De don Luis María Ibáñez.......................................................... ,.............................. r............. ................................. ->••• 2429
N? 179 — De don Francisco Gammariello. ...............................       2429

N9 164 — De doña María Fanny Ovejero dle Torino .............................................................................................................................   , 2429
jkj-o 137 —De don Hilario Rogelio (López .....................................    ;■■■ 2429
N? 136 — De don José Antonio, Montaldo. .........   i.....................    2429

N» 125 — De don Gibrdáno Beccalli ...........................................................     2429
N’ 116 — De don Mateo Benjamín Bisalvar ..........................................        2429

CUTACIONES A JUICIO:
N’ 222 —’ Lagomarsino María I, G. de vs. Jorge W. Lagomarsino ...............  ,............... 2429
N<>' 213 — Venancio Humano a Angela Lamas ..............................          2429

17? 145 — La Protección Rural c.| Luis Jacquet .........................................................................       2429

REMATES JUDICIALES:
N? 336 —''Por Adolfo A. Sylvester — Juicio: Establecimientos Desocur y Cabauid S. A. vs. Rameal y Palomo S. R. L......... 2429
N9 232 — Por Martín Leguizamón — Juicio: José Peral y otros vs. Elizt. Hernán Cabrera.....................................   2429

•No 173 por justo C. Figueroa Cornejo — Juicio: Cornejo Elelna Sosa de. María Graciela Sosa de, López Elva A. Sosa 2429
N° 163 — Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio, pinto Eleodoro vs. Sandobal Víctor ........................................................ 2429
N9 147 — por Arturo Salvatierra — Juicio, sucesión Vacante de José Martorell........................... ,................................................  2429 al 2430

CONCURSO CIVIL:
N° 115 — Juana Zúñiga de García................................................................................................ .................... ............................................

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA;
N° 318 — Francisco Moschetti y .Cia. c.| Francisco Mamaní ......................................... . .....................................................................
Ijo 317 — Francisco Moschetti y Cía. c.| Simón Choque ......................................................•............................. . ................... . ..........

secaos cohemm

CONTRATO SOCIAL.
N? 322 — Curtiembre “Satteña' S. R. Ltda.............................. . ......................................................................................... . ..............

RECTIFICACION DE CONTRATO SOCIAL:
jj° 324 — Compañía Argentina de Repuestos S. R. L. (Cader)............................ . ............................. . ...................... ...............

2430

2430
2430

2430 al 2432

2432 ■

COMPRA-VENTA DE NEGOCIO: ............
N’ 338 — Miguel Asensio y Palomar venden a Adelino Mo retti y Tomás V. Ramírez ............................................................. 2432
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AVISOS A LOS' SUSCR1PTORES .....................................................................................-...................... ••••?.........................   2432

AVISÓ A LOS SUSORIPTORES Y AVISADORES ...............................................................    2432
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SECCION'ADMINISTRA TIYA

■ DECRETOS DÉL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N’ 10.103—A.
■ SALTA, Setiembre 6 de 1957.
Expth. N? 25V54®|57.
"VilSTO la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal en la Provincia (te Salta 
DECRETA:

Afrt. 1’ — Acéptase la renuncia presentada 
por la señora Olortoidá R/vas de Moreno, al 
cargo de Auxiliar 2°, Enfermera, del Hospital 
“San'Vicente de íPaul”, de Oran con anterio
ridad al I? de agosto del oorril.nte año.

Art. 29 — Comuniqúese,. publiquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO' NOGUES ACUNA 
Dr. BOQUE .BAUL BLÁÑOHB

Es- Copia: ' ■
ANDRES MENDTÉTÁ 

jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

3

" DECBETp N9 10,m-A.
Éxpte. -N’ 25.544(57.

. VISTO- en este expediente la nota presenta
da por el señor Director de Medicina Sanita
ria solicitando á la Oficina de Compras con

seguir precios más favorables db “Gammexane” 
y JD. D. T., en piaza, por cuanto se consideran 
•muy elevados ios presentados ep la L.citación 
Pública realizada ei dia 27 de mayo ppdo., au
torizada mediante Decreto N? 7524(57; y

CONSIDERANDO.

Que en cumplimiento a «alio sé ha elevado la 
propuesta presentada por la firma comercial 
“Roberto Sodero & Cía-.”, de ésta ciudad, por 
provisión de “Gammexane” y D. D. T„ la que 
ha sido considerada por la Comisión Adjudica
dora como conveniente,' ‘téniondo ten cuenta la 
¡economía que reportaría esta compra por la 
¡notable diferencia en el precio ofertado y por 
lá urgente necesidad. de, adquirir 'el citado pro' 
ducto paca el cumplimiento de las tareas de 
desinfección que realiza lá Sección de Profila
xis de lá Posté,

QÚélá pre's'mte compra directa se encontra- 
ífá encuadrada én las disposiciones- estableci
das -eii ei. Inc. b), dei An. 50 de la Ley dé 
CHitabilidad N9 B41|48, que dispone que se pue
da Cniitráiar directamente ‘Cuando existan ra

zones probadas de urgencia o emergencia de 
‘'carácter imprév.siblé contempladas en él Art. 
2'1, inciso d); o cuando una licitación hubiera 
-resultado desierta o¡ no-se iiúbitesén presentado 
en 1¿ misma ofertas admisibles";
..>óí tódó óll“ y atento a los informes de la 

'Ófióiná dé Compras y de la Dirección de Ad- 
•fMííi r-tración del Ministerio del rubro, respecti
vamente
Él Iñtfervéntoí' Féderát eñ -rá ÍMvifieiá & Salte 

DECRETA.;

Aft.- 1’ Autorizar' al Ministerio de Asun
tos iSociáles. y Salud Pública a adquirir' en for
ma d'Técta de la firma comer Pal de -ésta ciu- 

'■ dad;‘'‘Roberto Sodéro & Oía.", 30.000 kilos de
¡polvo insecticida “Hexiclán” con no menos del 
20 %' de héXacldfócicldhexEcio’con ,2.4 % de iso 

' moro Gamma; de acuerdo al .precio establecido 
en ’la oferta, ¡que corre agregada a fs. 2 de las 
presentes actuado,nés, -on destino á la Direc
ción de Klédiciiiá Sanitaria.' 

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 10123—E.
S’ALTa, Setiembre 10 de 135'7.
Expío. N9 3171,57.
VA>TO este axpsdü-íiLd por el que -los seño

res Isidoro B.dcíne, Lo.eiJzo; Juan Cantón, Héc 
tor Roberto Gaidey, Jacebo Lapidus y Pedro 
Martell-, solicitan .el otorgamiento de una con
cesión de agua, pública para irrigar Ja propie
dad denominada Fracción FILica Denuncia. Sa- 
ravia, Catastro N-’ 157, ubicada en eL Departa
mento de Oran, con ulna superficie bajo riego 
de 900 Has.;

• CONSIDERANDO;

Que mediante Resolucié(a N? 681 da fecha- 4 
de julio ppdo., dictada por Administración -Ge-' 
nerai de Aguas de Salta, se hace lugar a lo 
solicitado por haber dado los recurrentes cuín 
plimiento a todos los requisitos exigidos por el 
Código de Aguas;

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

DECRETA:
Art. 1’ — Apruébase el otorgamiento de una 

concesión de derécno al uso del agua del' do- 
'm.n.o ipúoiteo, a (ios amores Isidoro Eidone, Lo 
renzo Juan C-antda, Héctor Roberto. Gaidey, Ja- 
cobo Lop.dus y Pedro Martell, para irrigar con 
cará-tcr temporal-eventual una superficie de 
novec.entas hectáreas del inmueble denominado 
"Fracción Finca Denuncia- Saravia”, Catastro 
Ñ’ 157, ubicado i=n ql Departamento de Oran, 
con una dotación de cuatrocientos setenta y 
dos litros cuíco decilitros por segundo, a deri
var del Río Bermejo, por canales a- construir.

Art, 29.— Déjasb establecido que por no te

nerse los aforos definitivos del río a que se 
refiere la concesión otorgada por el presente 
decreto, la cantidad concedida queda sujeta a 
la efectividad de caudales del rio en las distin
tas épocas del año, dejando a salvo, por lo tan 
to, la responsabilidad, legal y técnica de las au
toridades correspondientes de la Provincia, que 
oportunamente determinarán los caudales defi
nitivos en virtud de las facultades que le con
fiere el Código de Aguas.

Art. S’ — E,a soncesidn otorgada lo és con 
las reseTvas provistas en los artículos 17’ y 
232’ del Código de Aguas v Jas .ilsposieicnes 
del De’reto Lsiy N’ 637(57,

Art. 4t — Comuniqúese. públíqüeSé, iñsétlé- 
se en él Registro Oficial y archívese

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGÍODO

Es Copia:
PEDRO ANDRES AftfeANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de ó. Públicas

decreto n’ 10124—E.
SALTA,';Setiembre 10 de 1957,
Expte. N’ 2830|5:7.
VISTO esté expediente por el qué 1a- Com

pañía Argentina de Obras (C. A. D; O.), so
licita él oiorgamicnt-o de una concesión de 
agua pública para irrigar su propiedad deno
minada ''Fracción Finca- Aguas Blancas”, Ca
tastro N” 1939, tibiada en el Departamento de 
-Orán, con una superficie bajo riego de 700 
Has.;

considerando;
Qué mediante Resolución N’ élé dictada poi*  

Ádmin’stración General de Aguas de Salta con 
fe'ha 2-1 de junio ppdo., sé hacé lugar á lo 
solicitad*'  por haber dado la recuriente cum- 
ndento a- todos los requisitos exigidos por el 
Código .dé ÁgUáSj

• Art. 2° — El gasto qué' demande el cumpM- 
m’éiííó de lo dispuesto .•pib''edéntemenie, debe
rá imputarse ’al Anexo K—■ m-iso i— Item 2— 

• ^rihcipál a) 1—< ¡Parcial .29 de la .Ley de .pte- 
..supuesto (?n vigor,

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal en la Provincia de Salla 
l. DECRETA:

Ait. 1° — Apruébase el otorgamiento de una 
concesión de -agua pública ai inmueble deno
minado “Fracción Fmca Aguas Blancas”, de 
■propiedad de la Compañía Argentina de- Obras 
(C. A. D. O.), Catastro N’ 1939, para irrigar, 
con carácter ■'temporal-even.tual una superficie 
■db setecientas hectáreas, con una dotación de 
setecientos sesenta y siete ’ litros, cinco decili- 
txos por segundo, a derivar del Rio Bermejo 
por canales a construirse.

Art. 2’.— Déjase establecido que por nó te
nerse los aforos definitivos del río a que sé 
refiere la concesión otorgada -por el- articulo ' 
anterior, la cantidad concedida queda sujeta a 
la efectividad-de caudales del rio en las distin
tas épocas del año, dejando, a salvo, por lo táil 
to, la respOnsabiliclad legal y técnica de las au
toridades corrispondientes de la,Provincia, que. 
oportunamente determinarán para cada época 
los caudales definitivos en virtud cils las facul
tades que le confiere el Código ¡de Aguas.
' Art. 39.— La concesión otorgada lo es con 

las reservas previstas en los artículos.T7'y 232 
del 'Código de Aguas de la- -Provincia y .las 
disposiciones del Decreto-Ley :637|57.

Art. 4’.— Comuniqúese, publiquese, inserté- 
en el Registro Oficial y archívese:

DOMINGO NOGUES ACUÑA-
' ÁpOLFO. GAGGIOLO
Es Copia:

■ PEDRO' ANDRES ARRAN2
Jefe de Despacho Sub-secretaríá dé O.‘Públicas

DECRETO N’ I0125-E.
SAL¡TA, Setiembre 11 de 1957.
Expediente N9 2929/1957. ' .
—¡VISTO ésta expediente, el Decreto-Ley N9 

640 de fecha 11 del corriente mes y año por 
ni que reáctaaliza para el presente Ejercicio de 
1957 la Ley N’ 1732/54 y el Decreto N’ 10104/5-7 
—Orden de Pago N’, '311 que dispone la liqui
dación de la suma dé $ '13íí.'409.l46 % para que 
se deposite da el Banco Provincial de Salta en- 
la, cuenta correspondiente al juicio - de • “Expro
piación. Gobierno de la .Provincia vs. Compa
ñía de Electricidad del Norte -Argentino S. A. 
—Ley 1732”; y

—CONSIDERANDO:

—Que cnrreqmnde disponer, la incorporación; 
del Deeréio-Lé.v .expresado dentro del Presu- 
DrvG'.s’tc1 General de Gastos para ©1 corriente 
a-fiO) y postériormlnite ordenar la liquidación, de 
los fondos .m la suma de $ 134.409.46 % á ' 
que asciende a la valuación fiscal más el 30%' 
pertinente, de conformidad a lo dispuesto por 
la Ley dé Expropiaciones en vigencia;

lEor ello, ■ •

El Interventor. Federal eií la Provincia fie Salta 
DECRETA:

.Art 1’.-- DéjáSe sin efeetó leí Decreto N’ 
10.104 —Orden de Pago N’ 31Í—, de fecna 
9 del corriente .mes y año .

Art, 2’.— Dispónése la incorporación en. la 
suma de $ 134.409.46 % (CIENTO TREINTA
Y CUATRO MIL mATJ?fOCIENTOS NUEVE 
PESOS CON CUARENTA Y . SEIS CENTA
VOS MONEDA NACIONAL), del Decreto-Ley 
N’ 640/57 que actualiza, para el. piias&nte ejer
cicio ’a Ley Ñ’ -1732/54, dentro del Anexo O— 
Inciso 1-- Item 2— OTROS ■GASTOS—.Prin
cipal a) 1— ■Parcial: . “Decrsto-Ley N’ 640/57
“Expropiación Gobierno de la. Provincia- vs. 
Compañía de Electelcíflád del Norte -Argenti
no S. A. Ley 1732’’,

Art, S’.— Con intervención dé Contaduría 
G itaeral, pagúese - por . su- Tesorería General a 
favor de lá DiréeCic(ii Geiiórál-de Inmuebles 
con cargo de oportuna rendición ¡de cuentas, la 
sufiiá de $ 134.409.46' % (CIENTO TREINTA
Y üuatró áhl 'Cuatrocientos 'Núeve! 
PESOS C(ON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS 
(MONEDA NACIONAL), para -.que ésta a sil 
tea procqtíft a dertíisf .dicha: santidad; gq. 4 
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••'“ Banco Provincial de Salta, -para el juicio “Ex- 
. .¡propiaJón Gobierno <dn‘ la Provincia vs. Com- 

: ’ . jrafiia. de Electricidad del Norte Argentino s: 
JA. Xí?j 1732”, con imputación áil Ajiexo G— In- 

r ciso I— Item 2— OTROS GASTOS— Princi- 
" pal -a).- 1— Parcia} -1 DecretpiiLey N9 64U/57” 

.•', Expropiacicñ Gobierno ide 'la Provincia va Ccm
■ • ípañía Je Ble. tricidad. ¿el Norte Argentino S, 
?- - A. Ley 1732”.

/.Art. 49.-— Comuniqúese,- publiquese, insérte- 
' sé, én el Registro Oficial y archívese.

‘ ; ? DOMINGO NOG.UES ACUÑA
i:..’ -. ADOLFO GAGGIOLO

'■ Bis Copia : 
jSantiago Félix Alonso Herrero .

- '.-'Jefe de Despacho del Ministerio de. E., F. y O. P.

\ > »ECBE.TO( N9 10126-G.
; 'SALTA, iS-itiembie 11 de 1857.
? Expediente N9 8020/6'7.

■ ■.—VISTO que por Decreto N9 7439 de fecha
Í6/IV/57, se designa profesor en la Escuela de 
Policía en la Materia de Práctica Sumarial al 

.' Comandante de Gendarmería Nacional don AL
• do 'Bautista Ciapponi, posOnriormeinte con fe- 

> •' cha 17/IV757, eueva su renuncia a la mencio-
■ nada cátedra, y atento lo solicitado por Jefa- 

' tura de Policía en nota N9; 535 de fecha 7 de 
, . Agosto del año en curso,

‘ El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DÉGBBTá:

-.- && íí..r- Acéptase la renuncia presentada
• p&r el Comandante da G-ndanneria Nacional 

dóñ ALDO .BAUTISTA CIAPPONI, do el car- 
.. '‘go de. Profesor .de. la Materia de Practica Su

marial de la Escuela de Policía, con fecha 17
* -de Abril del .año erf curso.

• Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte-
■ " -.fis.en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
L JUAN FRANCISCO MATHO

: És Copia:................ '
-MIGUEL' SANTIAGO IvIACIEL

\ . Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 1012-LG.
SALTA, ísptiembié 11 de 1'957.

• Expudientos Nros. 83O4'á7 y 8363/57.
. •—■VISTAS lasl notas Nros. 2553. y 2333— de 

. fechas 28 y 31 de Agosto del corriente año, 
elevadas por Jefatura de Policía y atonto lo 
solicitado en las mismas,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETA:

.. Art. I9.— Acéptansg las renuncias presenta-
■ , -.tías con fechas 1° de Setiembre ckl año en 

' curso, por el siguiente personal de JEFATU- 
POLICIA.:

/ftj' al feñor LUIS SANTIAGO MORENO, en! 
él cftl'go de Cartógrafo de 9» (Oficial Sutó 
inspector') del Personal Obrero y dé Maes» 
tranza;"

M' al ií-ñor A17GÉL SEVERO CEJAS, en el 
• . t cargo dé Oficial Ayudanta del Personal de 

Cámp'aña, afectado á la Comisaría sección 
' -Quinta.
■ Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte? 
sa..éri el Registio Oí.cial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
' ' JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAC3EL ' 

Oficial' Mayor de Gobierno, Justicia é 
ffii&trucción Pública,

• .SStíftm N« 'WS8-G.
SALTA, Setiembre 11 ds 1957. 
tosdiéilte N9 7710/57.

- . '«-«VISTA la flota 2943 —etevada por Jé-
- fáteá -de Policía coñ fécha 11 de Julio del año 
; 'ta.eurso, y atento ló’ solicitado en la misma,
. Sl áfltématar- Fodefal ds la Provincia de Salta 

’ DEQ-RETAí
:í Aréptaée la renuncia presentada
V &Cta feóh&' í dójTlW tfe dúitó oorries&tej 

por el señor FELIX CALPÁNCHAY, en el car
go de Agrite plaza N9 280 ae la Comisaría 'Sec 
cien. Cuarta. . .

Art.' 2n — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO -NOGUES ACUÑA'- 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 Í0129-G.
SALTA, S^ti-’mbre 11 de ,19g7.
Expediente N9 8352/57;
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en nota '.N9 2ó27 —elevada con fecha 30 
de Agosto del año en curso,

81 Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. T-.-— Acéptase, desde el día >1? de Se
tiembre dñ año en cmso, la renuncia presen
tada por el señor PANTAiLEON INOCENCIO 
AGU1RRE, en el cargc de Sub-Comisaiio del 
Personal Superior de Sumidad y Defensa, a- 
fectado a la Comisaria Sección Tercera, depen
diente de Jefatura de Policía.

Art. 29 — Comuniqúese publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Oonía:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor do Gobierno, Justicia 6 
£, Pública.

DECRETO N» 1013^0.
SALTA, Setiembre li de 1957.
Expedientes Nros. 766-5/57, 7853/57 -y 8063/57.
Vistas lás notas Nos:'. ÍIÓS4,' 2101, 8063 y 2344 

de fechas ‘11 y 23 de Julio, .y 6 de Agosto del 
corriente chavadas por Jefatura de Policía y 
atento lo solicitado en las mismas,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Déjanás cesantes al sigulenee per*  
Sonál cin JEFATURA DE POIEOÍA. - 
tí) RODOLFO .ANASTACIO GUAYMAS, des

de el día 0 de Marzal fiel año en' curso en 
él csirgo dé- Comisario Inspector Mayor del 
Personal Superior de Seguridad y Defensa

(Jefe dbl Gabinete de Idímtificácione®, de- 
pdiidlente de la División de investigacio
nes), por encontrarse incui'fio en lo áeter« 
minado en el artículo ,1162 inciso <8^ de1! 
Reglamento Génaiai de policía, en razón 
ifle haber comprometido el decoro de) em
pleo y afectado el ju'estigio de la Institu

ción, se transcribe á eortt-ilniación ló gatas 
blecído en el artículo é inciso antes men
cionados, que dice: 11G2. '.serán suspendidos 
en sus funciones por el término de oeno 
(3) días y separación, los que .taourran en, 
las faltas s ementes) inciso 69. “Todo, ac
to qué comprométa el decoro del 'empleo 
y toda contravención a las órdénési policial- 
íes vigentes siempre que de ellos resulte 
perjui’io para los ínteres) s páblieos o par- 
ticu..ares q dañe o-afecte el prest.glo dé la 
policía”

b) CANDIDO VAÜSTó PISTAN, dt.sd'e él día 
l9 ¿te Agosto del año en curso, eii él car
go ds Agénte plaza N? 186 de la Ccmlsai- 
ría Sección Tercera, por háber infringido 
S los artículos lil'SO inciso 6’ y -.162 inciso 
íl# del 'Reglamento jjé¡ni?ral de Poliñíi, qué. 
sé tianserlbé: Íl/D (serán castigad^ Cóñ 
amonestación d»l‘ Jefe d); Policía, o arresto 
fie tres á séis días las faltas siguientes) in
ciso f>9. El abandono del puesto en cue sa 
le haya fcolócádo pór iñáóñ dé su émpteo, 
sin périitiso de sú supértoí, cuando éllo 
lio restóte consé.oúénéias gi'aVfes y ÍÍ62 .(se? 
ráp. suspendidos én sus ftindóiwíh par él 
tóíifllnd dé otáio (6) ¿¡las y separación, l&s 
íiüé iflom'i'án en las tóliss gjguiputgs) -ftw

ciso 89.- “'La embriaguez estando franco o 
.deservicio”. . -i, — ?.

c) AGUSTIN VAZQUEZ, desde, el día 16 de 
Agosto del corrielnitja año, en el--caigo de 
Agente de la Comisaría de Caí ayate (De
partamento CafayatIA, por encontrarse com 
prendido e,u el artíeuilo  1162 inciso 6? Idel 
Rsg.aar.ento General de Policía,'que. se 
transcribe: 1162 (serán suspendidos en sus 
fuuv’ones por si téma Ino de ocho (8) días 
y separación, los que incurran en las fal
tas siguientes) inciso 6'9. “Todo acto que 

'comprometa el decoro del empleo y 'toda' 
contravención a las órdenes policiales vi
gentes siempre que de ellos resulte perjui
cio para los intereses públicos o particu- 
Bares o dañe o afecte el prestigio de -la 
Poiúa”.

*

20. — Comuniqúese, puhlíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA :■ 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia: . .
MIGUEL SANTIAGO MACIÉli

Oficial Mayor de Gobierno. J. é I. Pública.

DECRETO N9 16131-G.
SALTA, Setiembre. 11 .de 19571
Expedíante N9 7259/57.
—ATENTO lo solicitado por Jefatura, de .-Po

licía, en nota N9 1634 de fecha 5 de’ Junio del 
comenté, año, .

El Interventor Federal en la Provincia da Salta. 
DECRETA!'

Art. >».—> Dáse d? fc&ja a -partir del día.'?Í? 
de Julio del corriente año, al Agente don CAR' 
METIO GERON, plaza N9 138 de la.Comisaría 
S.eeión; Segunda de Jefatura de Policía,. por 
infracción' al articulo 1162 —inciso 89 del Re- 
giamento. General de policía, con motjvo'.da 
encontrarse en estado de'embriaguez estando de 
servicio. ■ • . ■

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte^ 
se en él Registro Oficial y archívese. '" *■ -•

DOMINGO NOGUES .ACÜÑÁi s. 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copla: '
MIGUEL SANTIAGO MACIEL ‘ . ; 

Oficial Mayor de Gobierno, J, ó 1. Pública.

DWftm Í6I3LG. . , .... ■'Tr
&ALTA, Setémbre 11 dteitóst .
Expediente N9 8096/57. ' ' *"  " "

■ —Vista Ba "iota, N9 'áSBó-ide fecha- íi de, AgM 
to del corriente año, elevada.por..Jefat-ura.de 
Policía, y atento lo solicitado éa lá rntena,,, 

f . ■
El tútmtólisr Federal da la Provincia da.biiltó 

DSCSETÁ: ,
' Art. l3l«- Suspéndese por. tal tómiítio de-óoho 
(S) días, en el ejercicio de sus funcioiies al 
Cabo FORTUNATO CHA VEZ, de ' la Ópmísá» 
'ría SocciiSa Cuarta de Jefatura dé Policía;- poí 
infracción al'Artículo- 1162 —iucisó' 8’-del Re
giamente Qene’ál d« Policía, con motivo.- da 
enco'ntriirsb .en estado de embriaguez, estando 

.franco o de servicio,.con'apercib.!iniéntd'.'deqúe 
■en caso da reincidir será dejado cesante'.. .

Art, 29 —Comuniqúese, publiquese, insérte- 
ge üíl el Registro Oficial y archívese. - ;,ó

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO.- MATHO

Es Copla:
Miguel Santiago Macis! . ._ ,
Oí. Mayor de Gobierne», Justicia é í. PúS®89

DECRETO N’ 16Í33-G.
SALTA; Setiembre .11 de 1057.' - .
Expediente N9-8354/57.. " .
—VIE.TO lo solicitado por.Jstfaiúrá dé. Poli

cía. aa ñuta N* áS30,—elevada con féclía..'31 de 
Agosto del año éñ CUtSó, '
El íntelVéntor Federal de la Provincia ¿te Salta 

' » E'C B 'B T A .:
- Art. Trasládase? a partir ¿tel.; día’ -t$ 

¿te geWks

ura.de


SALTA,.'24 DE SETIEMBRE DE 19&7 i’ÁÚ. ■-24Í-9.

'go^'.'-a’ l'a--sfibififimisaría'.deA‘.‘Váqriérós’’ .(Opto. 
Ea?¡CavdfeTa),’en--vacaiite da-presúp tiesto, al ac- 

’íúal-Agente-i—¡plaza xÑ'244-t- de la Oomisaiía 
'Setícíán' Tercera, ’dón . ANTONIO T/ACCI,

Art. t — • Comuniqúese, pub.iqüese, insérte- 
eií él’Begístfb ’ Ófibiál y archívese.

' DOMINGO NOGUES ACUNA 
; JUAN FRANCISCO MATHO 

"Es Copia:
■MIGUEL SANTIAGO MAC1EL. • ..

Óficíal -Mafór .de Gobierno, J. é X Pública.

•DECRETO :N» 10134-G.
'-S’AL'TA/'Séticiñbie. 11 de 1957. 
-Expedientes Nros. t>735/57; 5903/5'7; y 6377/57. 
•^TENTO no -solicitado por. Jefatura de'Po- 

lieía, en nota N9 588— de fecha !“■ de 'Marzo 
uei -’ailo -en curso, .

El -Interventor Federal de la provincia de Salta 
, .DEÓ BETA:

Art. í’...—. Déjase s.n, -efecto ,el artículo 1- del 
Déáretp NJ 6764 dictado con fecha 26 de Fe- 
firoro dei añb "en’cúrso, mediante tAei cual se 
SusplUdia preventivamente .en el ejeícicip, "fie 
sus i unciones au Qnúai Súb-Á-spéutór^fiéi, "Per
sonal ISÚperiór. d& ‘Seguridad y ■Defensa-'fie ‘ Je
fatura <fe Puxicia, cu.ii^" julio ARG'jSÑTTNO 
DSu CONT, a partir 'cíél "¿fia 18 de Marzo del 
corriente ario, win motivo,, de. haber sido.,so
breseído .provisoriamente por el .Señor ..juez..
Art. 2’ — Comuníqúese,..pubiíctüese,. insérte

se "en el- Registró Oficial y archívese.
■pomjfeó, ñÓó'ués .‘acUÑá 

_ 'JÜAÑ Frañcís'có ñíatíio
íbVgijpía: . .. . . ...... ,
JtáffGUEL SANTIAGO, MACIEL . . ,.,, 

Oficial Mayof’di Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 1OÍ3Í5-G.
■ SALTA; Setiembre .11 de 1957.
. ExpédLñta’s Nros.: -7799/57, 7936/57 y 8353/57. 
D-ViSTAS Jás dotas Nros.: 2134, 2210 y 252'8 

dé "í editas 17- y 30) de ‘Juno y 30 de Agosto, del 
año .éñ curso, .elevadas por Jefatura de Poli
cía’-y atento'lo solicitado en las mismas,

EÍ iíjterv'eñtnr Federal de la Provincia de Salta 
D E' U B E T A :

" Art. i’0.— Agc-ierífiesé al siguiente perscSiai 
áe -jEFÁrruRA dé pÓliciá:
¿5 SÁNTIAGÓ GÚAYMÁ6; áctüál cajio 1’ de 

' ‘ la 'SéjcicLltí Primrrá en el cargo de Sar
gento del Personal de Cáañpafiá, éri var
eante de presupuesto, desde el día 1’ de 
Agosto _del. corriente año. ■ „. t .

b) JOSE- RAMON ODARTE, actual agentg 
piaza ’N» 591 de la Guardia de Infárit'jría 

'• ■ éri el cd.go- 'de 'cabo de la misma depen- 
aencía, desde el día 16 de Agosto dsl co»

- Oriente .año y en reemplazo cíe don- Angel
* ■ Cárdozo.

t) GREGORIO'gomez, actual cabo i? del
* ■ Cuerpo fie- Bomberos, en el cargo de Sa-r~

gu.Ao do la misma dependencia, desde el
• día 16 de.' Setiembre del ano’ eri curso, en 

f-éiiiplázó' ide don Sabino Sajama.
d) SEBASTIAN - JAIME, áctuál cabo del Cuér 

fio de Bomberos, en el caigo- de cabo 1? de 
■la misma dependencia, desdé el día 16 de 
Setiembre del año eñ curso, en reemplazó 

' ■ fió dóñ- Gregorio Gómez.
■ey’ÁNTÓNÍO GRAMAS,- actual aigenté plá- 

zff Í¡V 471 fiel Ouerpó dé Bómbenos, • en él 
cargo fie cabo,de- la,misma) depmdéncíá,

- ■ desdé él'fiífi lé fie Setiembre fielafio  én*
cursó, en feeíripílaSo de' dóh Sé&a'stiáií Jai-

Áft,' á9' Gomúníquése; püblífiuése, insérte 
én' 61- -ÉéSfetrb Oficial' y arch'í<Vése'.

: DóMíNGÍ./NbGUES ACUNA
■ , JUAN FRANCISCO' MATSO
- ■ .Sr ¿to^Iás •• ■ ; -■

Cecial Mayór.^de'ÍSob'iernb; JusticiÁ é: 
..^asinicólfin' Pñbli'óá; ■ ■■.. ..• v V'-»-. • í ’ • • s j-0, • - - ■ • *

UEOBÉTO Ñ>’ 101S6-G.
íSALTri, Sétiemibil-*  11 de 1957.
Expediente N'-J 7937/57.,
—ATENTO la solicitado por Jefatura , de Po

licía, en nota N° 2220 —de fecha 25 de Julio 
del corriente año,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’’.—• Nómbrense a partir de Ja fecha del 
prtbeiute DJcieto, ai s»gmente peisonai que se 
devana, en JEFATURA DE POinUdA:
a) a-l. señor. QUINTÍN TINTE 1C. 193'5 — M.

I. N? 7-.23a:Ó72 — ¡D. M. N*  63), un el cargo 
de Ágelii® piaza ¡N“ 441 de la Comisaria 
Sección Qu.nta, en reemplazo de don Es- 
teoai.i ¡Leía; ; . ... .

b) af señor DELFIN CLEMENTE PEREZ (C. 
1924 — M, I. N  3-905.385 —,D. M. AF 
63), en el‘cargo de Agente, plaza N” 577 
de la- Guardia de Caba-liéiía, en vacante de 
presupuesto; .

*

c) al .señor CÁPALINO RIOS (C. 1932. — M.
I. Ñ?' 7.225.225 — D. M. N? 63), eir el car
go fi> Agente" plaza Ñ? 235 de la Comisaría 
Secci&i Tercera, én reemplazo de den Fé
lix Delgado; • . . .. ■

fi) al señor PEDRO BURGOS (C. 1925 —M. 
I. N'< 3,910.293 —.D. ,M.„N? .53),Jen. el^car
go de Agente, .de, la Comisaria de Campo 
Santo (Dptó. General Gtiemes), en vacan
te ‘de presupuesto;

el ál señor BERNARDO LOPEZ (C. 1935 — 
M. a N’ 7.238 Ü86 —, p. ’M. N? 63),.en-.el 
caigo de Agente..de Ja .Comisaría, de G.e- 
n.eral.Güemf.s (pp.to., -General Güemes), en 
vacante de presiipuhsti,

f) al señoi NICACIO, LOPEZ (C. 1935 —M.
I. N’ 7.239.334 — D. M. N? 63), en el car
go íde Agenté :de la Comisaría de General 
Güemes (Dpto. General Güemes), en va
cante di:- presupuesto; .

g) al señor BOQUE GARCIA (C. 1936 — (M.
I. N» 5.590.403 — D. M. N’ 68), en el car
go de Agente del, Pfersaiial de Campana, 
’én vaf’áñte de -presupuesto;, ■

h) al señor JUAN PÜÓA (O'. 1930 —M. I. N?
7.220.486 —• D. M. N.V’63), en el caigo-de 
Agente ido la súbiOom'éaríá Las Cebadas 
(Ppto:i!RÓsário de Berma), eri vacante de 
presupuestó; - s .

i) al señor EXEQUIÉL VlLÉAX.OEO (C. .1933 
M. I. N? 7.231.532 — D. M. N» 63), en-él 
cargo de Agente del Personal de Campaña,

. .. mz-jvacante de pnauplu^sto,., .
Art. 2° —.Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
DÓMIÑGÓ ÑOGUES ÁÓÚÑÁ 

JUAN FR&NCÍSCÓ mateó
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO fiíACÍSái t

Oficial Mayor de Gobierno, J. é i Püblied.

DÉCRÉTO Ñ? 10137-G,
■ SALTA, Setiembre 11 de 1'957,
' Expedientes Nros. 7527/57; 7558/57; 7559/57;

7633/57, 7635/57; 7726/57; 7766/57; 7790/5-7;
7801/57; 7802/57; 8968/57.
—VISTAS' las notas Nros. 1S73— 190&-*  1910, 

1986— ,1988— 2,54— 2iül— 2125— 2136— .2137— 
y 2349— elevadas pm Jefatura de Policía, con 
fe.h'as Io— 5— 5— 5— 8— Í7— Í9— Í9— Í8— 

■18— -dé Julio— y 8— dé Agosto dél. corriente 
año, y atentó lo solicitado en las mismas,
El Interventor Refiera! de lá Provincia d» Salta 

DECRETA:
.',.Árt, i’,— Óesígrianse .a partir de lá fecha 
.del presente Decreto al siguiente personal qué 
se detalla, en JEFATURA DÉ POLICIA DE

. SALTA; t. . . ..
. a) al.ámór, ANTONIO.ABBA (O. 1919— M. I.

Ñ? á’.267.8éñ— D. M. N» ity.aM efego 
de Sub-Cnmisario.-del Personal dé Campa
ña, en vacíate de presupuesto;

' ®) ai señor ÁLFRÉDo ÉIANUíEt NIÑO (0- 
. ’ 1037—,M. I. N9 7.279.6Ó0— -D. M.^N^tó), 

en él cargo -dé Agenté dé’ la.Sub-Oómi’sárla 
de, partido. ds.^ Vejarde (Opto. Capital?, en

• ■'lygc^nt&’db BÍwpiiégtiáj- • •’ ’o 

r) . al señor RAIMON- DELGADO (C.‘1929— M’.
. I. N° 7.215'.750— D. 1M. N? 63), en el car

go de Agente plaza N? ’77. de,la Comisaría 
Sección Primera, eri vacante de presupués- ; 
io; ’ , t

d) al señor ABSENTO INES JUAREZ BRITÓ 
(c. 1923 —M. I..Ñ9 3.607:007 —í). M. N.  .*

. 57), en e; cargq fie Agente de ,1a’ Comisaría 
de .General Güranés (Dpto. General Güer 
mes), en -reemplazo de don Juan Estebati’ 
Arapa, y en carácter de reingreso-; ■ •

e) al señor DOROTEO HILARIO VACAFLOR'" -
’lO. '1928 —M. I. N“ 7.215.097— D. M. N?' • 
03), en el cargo de Oficial Ayudante del? 
Personal de Campaña, -en vacante de pre- - 
supuesto, y en carácter,de.-reingresé; . ;

f) al señor JAIME JOSÉ ZEITUÑE?(C. 1932
-M. I. N1?. 7,226.408— D. M. N?.63), en, el ’ 
.cargo, d'e. Agente de la Sub-Cpmisariá de’ .• 
Partido Velarde. (Dpto, Capital), efi.'Vacan
te, de presupuesto, • ’

g) "aí señor NABO IZO BURGOS- (C." 1935 —¡M..' 
I. Nv 7,238.,622—,,D. M, N? 03.), en;el,car-, •. 
go de Ágfiite, plaza N,° ,'308 fie "la Comisa-, 
ría (Sección Cuarta, en íeeiñipiazo de don? 
Esteban Copa;

h) al safios -FRANCUSÓO üjÜÑA (O. 1921 -M. 
I. N'-’ 3.956.235— D. M. NJÍ .63), -en;el car
go da Agente plaza N? 434. de la 'Comisa
ría Sección Quinta, en.vacante de presu
puesto, y en carácter de reingreso;

i) al señor AMADO-MUSÁ1ME (C. .1914 —M.
I. N’ 7.215.750— D..M. Nf 63), .en. el. pan
go de Oficial Ayudante del Personal Supe-. ’ 
rior de Seguridad' y Defensa, en reemplazo-, 
de dcln José Roberto Pacheco, y en carde- , 
ter.’dé. reirígréso;■ ■

j) al señor J.pA¡N CRUZ (O. 1932 -¿M. I. N® 
7.227.559 —©. M. N? 63), en el cargo de 

 la Comisaría, fie Cerrillos (Dpto., 
Cerrillos), en reemplazo dé.don Nicolás Vh' 
llatiueva:

Agente.de

k) al. señor ifiANUEL VICTOR MOLINA CO.' 
1930—M. Í..ÑÍ-7.O03.42Ó -AD. M. N? 67h 
en.¡el pargo fié Agente fie la. Comisaría dé 
.Genera-I .Güemes GDpto. General Güemes),'

, e¿ yacante.de presupuesto. _ . t'4
^rt. 2’ —. Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y‘archívese. -

DOMINGO NÓGUES ACUÑA

JUAN FRANOISCO MA.THO •

Es Copia: - •«-• - - ■-> ■- - 1
MIGUEL SANTIAGO MACffiL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é í. Pública.

ÜECREtO NV
SALTA-.-Setiembre'.iLde 1957. ■ - • ,
Expediente N* 8381/57 > ... ... , ...
—>VIST;O este expediente- én el tille Jefatura • 

de Policía, solicita se liquiden tres días da viá
ticos inás 2579 al Comisario Inspector -(Mayor 
dda Juan A. Báraiteró, con motivo -de traslar- 
darse hasta, la ciudad de San Miguel de Tücu- 
mán, én úna comisión reservada, • -
El Interventor Federal-, en la-Provincia de Salta - 
. '. . DECRETA:

Art. 1’.— Autorízase a'-TÉSOBÉRIÁ GENE
RAL- DE JEFATURA-DE POLICIA, a liquida}- 
•tres (3) ¡días ■ de .viáticos', —más el 25'%— a 
favor, del Comisario Inspector Mayor don 
¿UÁÑ A. BÁRÁTTERO, con motivó*  de que 
el mismo viajó hasta-la ciudad do San Miguel 
dé Tvcumán, en una comisión reservada.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
sé en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA. .
JÚÁÑ FRANCISCO MAI’HO

Es Copia:
RENE FERNANDO ,SOÍÓ; . . . -

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia 8 
instrucción Pública .

<■■■ "- ■■ =«ás- •' -" '

Agente..de
Agente.de
yacante.de


,JB0fcEWN-.0ÉíClAL.PA.G- 241Ó ' ,r" ' SETIEMBRE .-DÉ

3DJEÓBET0 N’lMSg-G. . . •...''
'sAuTa,,. Setiánoía. 11 de 1957..

••■'■ Expediente N9 8340/57.
—ViSTO lo solicitado .por Jefatura de Poli

cía, 'en nota N9 858‘—elázada con fecha. 20 de 
Agosto dei año- eta. curso, a tai de que se úútori- 
pe al. Oficial-TjjispECtor de Policía, don Domin
go' Cuevas, a. trasiladai-ée (hasta la. ciudad de 
San. Salivador de. Jujuy; a conducir uesde aíli 
a un detenido, por orden de S. S.-el señor Juez 
eñiq-Penal— Segunda Nominación, doctor Ri
cardo Duy,
El Interventor' Federal de la Provincia de Salte 
•J . D B C B E T A :

' Art. i".— Autorízase a 1a- TESORERIA GE- 
. NiEBALJUE- POLICIA,.- a( liquidar un día y me

dir .dé viático con el aumento del veinticinco 
■ por ciento (25<O, al Oficiad Inspector de Poli

cía, don DOMINGO CUEVAS; como así tam
bién el importe corvespimd ente a gastos de 
movilidad para el referido funáonario y para 

• el -detenido que habrá -de conducir desue la 
ciudad de San Salvador de Jujuy.
' Art. 2’Comuniqúese, publíquese, Insérte» 
as en el Registró Olicial' y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

. Es Copia;

. R^NE FERNANDO SOTO
Jefe'da Despacho de Gobierno, Justicia e

Instrucción Pública

bfemrü'i'O ñ« itfi40 ü,
SALTA, Setiémb^ ,11 dé 1057. .

. Repelente N’ 8*380/57.
—VISTO to solicitado por Jefatura , de Poli» 

cía, en nota N’ 3752-V— de fecha 3 de Setiem- 
. bre del corndíite año,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta
■"i v ' '• '» E O B E T A s

■ Att, 1?.— Autorízase , a TESORERIA GE
NERAL DE POLICIA, a liquidar se.s (6) días 
de viático doble, a favor d'ol Comisario de Po- 

' Ítala, aon EDMUNDO SANDALIO LEYES, con 
ínotiw de tras adarsc hasta la ciudad de Cór
doba., pa±a conducir desde allí al detenido Os
car Rolando Monloya ó Moya a' esta ciudad, 
por orden del Señor Juez en lo Pepal, 2da.. 
Nominación Dr. Day; debiéndose también li
quidar los gastos de movilidad para el reíárido 
funcionario y detenido.-
'.Até. 2» Uomuttíqttósg, publíquese, inser
tóse en el Registro Oficial y archívese.

..DOMINGO NOGUES ACUNA
JUAN FRANCISCO MATELO

‘ ®s Copia;
RENE FERNANDO SOTO

Jete da Despacho de Gobierno, Justicia ó 
Bistrueción Pública

MOBETO N- lOlái-a 
..SALTA, Setiembre 1-1 de 1951 
. Expediente N» .8347/57.
; “-VISTO esta expediente en él cual jefatura 
de Poi.cia, e.eva para aprobación de esta In~ 
■tervenctan Federal la Resoluáón N? 2G4 dic
tada por Jefatura de Policía, eop. fecha 3 dé 
Setiembre del año en curso,

®J Interventor Federal en la Provincia ds Salta 
DE ORE T A:

• Art. 1’.-» Apruébase la RESOLUCION N’ 204 
. aletada por JEFATURA DE POLICIA con fe
cha. S de. Setiembre del conrfente' año, y que 
dice:

i
«BE S OL® Sí fiN W '
•' ¿AIZPA, Jefatura, 3 de Séííeihbré de 195?. 
•'«auV’iSTO el Expediente N? 708/57 Letra “E” 
“'en el qué el Iñspjetor Mayor D. HUMbER- 
*1’1'13 ñONA ihfofiiía qtie por Resolución sU- 
"pertor comiente en el día de ináñaná a ha*  
"cei*  uso de su Ucencia reglamentaria., y
“^ÍJONStDÉRANDü. .
i>»=^ue el hombra^s fQuqlraiai'ió sjiírJé actual*  

. ‘mente las funciones dé Diractoríde -la Éscue- 
“la de Policía, cuyos Cursos 'deben continuar 
“ des'in-c-l.’ándose con ¡á decid a.' normalidad,, 
“por lo . que atento a lo expuesto, '

“EL JEFE DE POLICIA DE LA PROVINCIA 
“DE SALTA

■‘RESUELVE:.

Designar al actual Secretario de la Es- 
“ cuela de Policía, Corn’sario D. JOSE V. MAR 
“ TEL, para que en carácter dé interino d> 
“ «empeñe ¡as funciones de Director de la Es- 
" Cue.a de Policía mientras dure la licencia a- 
“ cardarla a su titular, el Eispertor Miayor D. 
“ HUMBERTO e,ONA
“2?.— Solicitar d‘?l Ministerio de Gobierno, J. 
“ é Instrucción Pública la aprobación de la pre- 
“ gente Resolución.
“3?.— REGISTRESE, libreasen las correspon- 
“ dientes comunicaciones, tómela, razcli Suro-Je- 
“fatura. lílecretaría General, Escuela dé Policía, 
“Divisiones de Seguridad,'Investigaciones, Per 
“sonal, Judicial,^suministros, ¡Patrimonial, Trac 
“ción ¡Me ántca; Oomurdcaciones, Sanidad, Té- 
“sorena Genial, d/se por la Orden del Día 

• “ y fecho ARCHIVESE. '
“Fdo: ARTURO O. SIERRA — Comandante 
“G?rin,',pal (Ri Jefe de pnlteía.
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte. 

•JS en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATELO

Es Copia: ■
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N« 1&142-G.
SALTA, Setiembre 11 .de
Expedíante N? 8334/57..
—VISTO este expediente por el cual Jefatu

ra de Policía, eleva pina aprobación de esta 
Intervención Federal, Resolución N? 205,

£1 Interventor Federal en la Provincia da Salta 
jD E C B E T As

Art. IT— Apruébase la RESOLUCION N<= 
205 —idictada con fecha 4 d'a Setiembre del co
rriente año, por JEFATURA DE POLICIA, cu
yo texto es el siguiente:

“RESOLUCIÓN Ni 205—

“ JEFATURA, SALTA, 4 dé Setiembre de 1937. 
“—VISTIO: El Decieto-Ley N? 622 dictado por 
“la Intervención. Federal en la Provincia con 
“fecha 21. de Agíoste pipió., por el que se mo- 
“ diflca la Ley Ni» 1882 de fecha 8 de Agosto 
“ de 1955, y ’

CONSIDERANDO:
“ ^Que de ello surge la necesidad de dictar; hila 
“Resolución dofiuitivá que reemplace la Reso 
“lución contenida en Circular N? 34 da fecha- 
“ 16 de Abril de 1957, modificada paroiálinente 
“ por Resolución N« 201 de fecha 29 dé Agostó 
“ppxíó.,

“EL JEFE DE POLICIA DE LA PROVINCIA 
“DE SALTA,
“RESUELVE
“I’.— Dejar establecido que las personas que 
“aspiren a ingresar a la .Repartición, deberán 
“ll'anar los siguientes requisitos:
“a) Ser argentino nativo o por opción,
"b) Haber cumplido con las Leyes de Enrola- 
“ miento.
“b) No tener menos de 18 años ni más de 45 
“ de edad, exceptuándose solo aquellos tés- 
“ ni.:os que íuerain necesarios para el me» 
“ jor funcionamiento de te Repartición.
“d> Safosr lee? y escribir correctamente y ha- 
“ ber cursado cemo mínimo el 3er. .grado 

átentehtáí,
“ e) Ten.r una estatura no ménoi dé 1.65 iñ. 
“ f) Aprobar él examen médico y de eondi- 
“ clones fí’icas conformé lo especifica .la re» 
“ gteméíitácíó'n éh. vigor.
•‘g) Acreditar antecedentes. d& ihotalldad y 
" Buena conducta, .

$nañd.íí pe tratóS? d6 ypípjgrWi 1& Jí”

l“ fufara':dé .Policía- tendrá, en cuenta' él- tiempo 
“de servicios■:que hubiera-prestado a te Insti- 
“tucion el aspirante, con.el de.su 'edad, con- 
“ fórme al Ine.' c fijándose cómo térmihb iná- 
“ximo la edad de 55 años. . -
“3v.— El. J-fe de la División, de Personal, ño 
'“dará curso' a- ninguna propuesta de'alta,-ni 
“ solicitará al. Ministerio .de Gobierno, justicia 
“ é Instrucción Pública, nombramientos sin que' 
“previ.imente se haya dado cumplimiento a las 
“disposiciones que anteceden.-. .- . ...
“4?.— REGISTRESE, Líbrensen las' comunica- 
“ clones respectivas, tomen razón, Sub'-Jefátura,’ 
“ Secretaria General, Divisiones de Personal, 
“Seguridad, Investigaciones, Judicial:‘ComunU 
“ paciones, Tracción (Mecánica, Suministros,'Con 
.“tratar Patrimonial, Tesorería Gtmsrál, dése 
“por Ja Oficina de Prensa, y fecho ARCHI- 
“ VESE,
“ido-; ARTURO C. SIERRA — Oomamúante 
“Principi.1 (R) Jefe de Policía.

Art. í2?— Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NÓGUÉS ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copla:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despa.ho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

DECRETO N’ iai43-G.
SALTA, Setiembre 11 dé 1937. •’ •
Expediente N’ 6302/57.
—VISTAS las presentes actuaciones en. las 

cuates coire agregada a fs. 16 —la adjudicación 
resuelta, por la Comisión de Adjudicaciones de 
la Policía de la Provincia de salta, a la firma 
Rossi, Caroso y Cía., la confecciílti dé montu
ras, estriberas, estribos, mandiles de iieltro, 
etc.;' y ■ ' . . ■:

—CONSIDERANDO ■ i.
—Que de acuerdo al Acta de Apertura fia 

^propuestas de la Licitación Pública N? 16—■ la
biada ante e. Escribano de Gobierno y corrien
te a fs. 5/6, se. desprende que la oferta más 
conveniente fué la hrma “Rossi, Caruso y Cía.”, 
a favor de quién se resolvió m adjudicación de 
referene-a; por paite de la Comisión de Adju- 
dicaeidnes;

—Que del estudio practicado en las presen
tes!. actuaciones se deduce, .que. la- Licitación 
Pública óe referencia, se encuentra 'su un to
do de ¿juerdo con las disposiciones' de la Ley 
de Contabilidad y Decreto Reglamentario de. 
Compras vigente;

—iPor todo ello; y atento al inforine produ
cido por Contaduría General de la Provincia, 
a fs. 22,
Si Intcrvtíntai’ Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.“-» Apruébase la Resolución dictada 

po.r la COMISION DE ADJUDICACIONES DE . 
LA POLICIA DE LA PROVINCIA DE ¿SARTA, 
.cm fecha .12 de Julio de 1957; y cuyo texto 
seguidarcentu se transcribe: 
“—SALTA, 12 de Julio de 1957. — VISTO: 
“ Las propuestas presentadas el día 28 da Ma- 
“yo deí. corriente año, con motivo de la lici- 
“taeión pública autorizada por ¡De-reto núme» 
‘’ro 7658, para la provisión de i(J0 .asientos de 
“ montura, ICO pares de estriberas,. 100 pares 
“ de estribos, 100 mandiles de fieltro, 100 pre= 
“ tales, 109 cabezadas completas, y loo frenos 
“ destinados al personal uniformado de la GUar 

,“dia de Cabal! ría de la Polieia.de la iProvin- 
“ cía y, CONSIDERANDO: Qüe por Decreto 
“número 8153, S. E., el Señor Interventor F.de» 
“ral dé Ja Provincia ha asumido'la Presiden- 
"eia de la .Oottilsito de Adjudicaciones de. la 
“Policía de la .provincia; QUe .dsl estudio de 
“las propuestas presentadas surge la cónVe» 
“ñiéncia' pór sti-Üi-éjdf (C&Iidád :y confección la 
“ cósa &ÓSSI.- CAR-USO iáaQIA, no así-la fir- 
“roa ANSA. VULAHERMÓSA- &; CIA.; —"tA 
“ COMISIÓN DE ÁDjUDIÓACÍONÉS DÉ LA 
“FOJ jíJU DE SALTA, PRESIDIDA POR Éít 
“ sDítOfe ÍNTERVENTO^’FSS®»AL,--RíESiI^L 
•r*Vp:' Adjudicar a firóia

de.su
Polieia.de


‘WLM OFICIAL

‘■.RUSO ¿L CIA., Ja confección de .100 asientes
• íte mcxiiLi-^, 100 ya.j.'1 de estriberas, 100 pa- 
•• res de estnbos, 100 mandiles de fieltro, 100 
■‘100 falsas barbadas, ‘ 100 cinchas, 100 pares de 
“oorreones de cuero crudo, 100 pretales, 100 
“ caoozadas completas, y 100 frenos. — Por un 
“ímpoi-tte total de $ 155.100.— (CIENTO CIN 
“ CUENTA 1' CINCO MIL- CIEN PESOS M/NA 
“CIQNALl — 2“.— Comuniqúese a las respec- 
•‘ tiras casas proveedoras, tome ”azón la Cp- 
“ misión de R.'capción de Jefatura -de Policía, 
*• ccmoi así también, las. dependencias que co- 
“ rrespolada. —- Firmado: DOMINGO NOGUES 
“ACUÑA — Interventor Federal — ARTURO 
“ C. SIERRA — Comandante Principar (R) — 
" Jefe de Policía — MARIO. A. GONZALEZ 
“ IRIARTE — Tesorero General de Policía — 
“ LUIS SERGIO COSTAS — Inspector Gene- 
“ral —- Jefe División. de Suministros! — RA- 
“MON ELIAS — Inspector Mayor — Jefe Dr- 
“ visión Patrimonial”.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
, JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
RENE FERNANDO. SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

DECRETO N? 10144—G.
SALTA, 11 de setiembre de 1957.
Expte.. N? 8812|56 y agreg. N° 7062J57.
.VISTAS las presentes actuaciones, recaídas 

en los expedientes del rubro, y relacionadas 
con el pedido formulado por Jefatura de Po- 

, licía, a fin de que se le autorice a constatar los 
trabajos de reparación y modificación de ca
libre del armamento “Winchester” de la do
tación de la Repartición recurrente; y ,

CONSIDERANDO:
• Que ante la situación, verdaderamente de ur 
géncia, de retomar la función policial en la 
Provincia;

Que los ■ armamentos qué serán sometidos a 
_ reparación se destinarán al servicio de esas fun 
cióñes; .

■Que en virtud de las gestiones realizadas, co 
rre agregada en las 'presentes actuaciones la 
propuesta formulada por la Organización Téc 
nica de Mecánica ■ Especializada, con domicilio 

: en Perú 213, Ciudad de Córdoba, que eviden
temente es la más conveniente entre las fir- 
•mas presentadas, pues cotiza el trabajo que 
se desea realizar, en la suma de $ 430 m|n., 
por uindad, por la adaptación de Winchester 
original dé calibre 44, al tiro “Colt”, calibra 
'45, reglamentario en' nuestras Fuerzas' Arma
das;

• ! Por ello; atento a las disposiciones conteni
das'en el Art. 509, inciso b) de-la Ley N? 9411 
48, de Contabilidad en vigencia, y a lo infor- 

’mado por • Contaduría General, a fs. 12, de) 
expediente N’ *7062(57;
El Interventor Federal en ía Provincia de Salta 

■ DECRETA:
Art. I’ — Déjase sin efecto el decreto N- 

5634, de fecha 18 de-diciembre de 1956.
Art. 29 — Adjudícase á la Organización Téc

nica de Mecánica Especializada, con domicilio 
■ . en 'Perú 213, Ciudad de Córdoba, y en forma 

directa, los trabajos de reparación y modifica 
ción' de calibre del armamento “Winchester" 
de la dotación' de Jefatura de Policía, al pre
cio de Cuatrocientos Treinta pesos M|N. ($ 436 
m[n. por unidad, y por la adaptación de Win
chester original de calibré 44, al tiro “Colt” 
calibre 45, reglamentario en nuestra Fuerzas 
Armadas; encontrándose comprendido ej pre- 

.s'ente caso en las “razones'de urgencia”, que 
prevé el Art. 50? inciso b) de la Ley N9 941| 
48, de Contabilidad en vigencia. -

■Art. 39 —~E1 gasto que demande el cumpli- 
. . miento del .presente decreto, deberá imputarse 
’ al Anexo D, Inciso .2,. Item '2, Otros Gastos. 

fiÁt'ÍÁ,. M jó® &ETÍ1WÍIE SE tóS?

Principal b) 1, Páreial 3. “Armamentos” di 
la Ley de Presupuesto vigente.'

Art. 49 — Comuniqúese,. publiquese, insérte
se en el Registro .Oficial y archívese. ,

DOMINGO' NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATEO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 10145—G.
Salta, 11 de setiembre de 1957.
Expte. N? 8361(57.
VISTA la nota N? 492-C, cursada por la Di

rección de la Cárcel Penitenciaría, con fecha 
2 de setiembre del año en curso, 5’ atento lo 
solicitadol en la misma,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Acéptase la renuncia presentada 
con fecha l9 de setiembre del corriente año, 
por el señor SANTOS SAAVEDRA, al cargo 
de Soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel de 
la Dirección de la Cárcel Penitenciaria.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

, DOMINGO NOGUES ACUNA
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 10146—G.
SALTA, 11 de setiembre de 1957.
Expte. N9 8346(57.
VISTO este expediente por el que Dirección 

Provincial de Educación Física, eleva a cono
cimiento y aprobación de esta Intervención Fe 
deral, la Disposición N9 499, dictada por esa 
Dirección,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la DISPOSICION N9 
499, dictada con fecha 3 de setiembre de 1957, 
cuyo texto se transcribe a-continuación:
“ SALTA, 3 de setiembre de 1957.

“DISPOSICION N9 499.—
“VISTO que la práctica del golf se insinúa en 
n nuestra medio con posibilidades de difusión, y 
“ CONSIDERANDO: que la práctica se realiza 
“sin una dirección efectiva ni método; que, 
“conforme a las posibilidades existentes, es 
“menester prestar el apoyo necesario, para la 
“ difusión de este deporte e incremento de su 
“práctica; que, es deber de esta Dirección con- 
“ tribuir a la práctica de los deportes apor
cando los medios a su alcance para hacer de 
“ ella un medio de formación de ciudadanos 
“ aptos física y moralmente;
“Por todo ello
“ EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIREC- 
“OION PROVINCIAL DE EDUCACION FISI- 
“ CA, DISPONE:

“ Art.- I? — Propiciar la realización de un Cur 
“sillo de Enseñanza del Golf, el que estará a' 
“cargo del Profesor HORACIO DENTONE, a 
“dictarse en los links del Salta P,olo Club.
“Art. 29 — El Cursillo tendrá una duración 
“de 20 (veinte) días, dando comienzo el pró- 
“ximo jueves 5 del mes en curso.
“Art. 39 — Fíjase una remuneración de $ 2.000 
“ (DOS MIL PESOS M|N.) para el profesor 
“ designado, por el Cursillo completo, gasto a 

"“imputarse al Principal a) Sueldos,1, Parcial 
“2, Partidas Globales.
“ Art. 49 — La inscripción será libre y gratuita 
“ la que será recibida en el local de esta Di- 
“ rección 25 de Mayo 40 en el horario de 8 a 
“14.

_____ ' PAfi.'WI

“Art. 59 — A los efectos ’de la concurrencia 
“de los inscriptos, el ómnibus de la Reparti- 
“ ción deberá encontrarse diariamente en la 
“Plaza 9 de Julio en los días y horas que sé 
“fijará oportunamente. • -
“■Art. 69 — Tome conocimiento de la presente 
“ disposición los Departamentos Técnicos y Ad 
“ ministrativo a los fines pertinentes.
“Art. 79 — Elévese copia de la-.presente dis- 
“ posición al Ministerio de Gobierno, Justicia 
“é Instrucción Pública, a los fines, de su co- 
“ rtespondiente aprobación.
“ Art. 8? — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
“ se en el Libio de -Disposiciones y archívese. 
“FDO. FAUSTINO ALFONSO CATTANEO — 
“Director General. .

Art. 2’ — Comuniqúese; publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL'SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia- •
é Instrucción Pública. ‘ '

DECRETO N? 10147—G.
SALTA, 11 de setiembre de 1957.
Expte. N? 1474(57. . .
VISTA la renuncia interpuesta, •

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETA;:

Art. 19. — -Acéptase la renuncia presentada 
con fecha 1? de setiembre del cctriente ano, 
por el señor JAIME .-'A.. FARFAN, al cargo 
de Oficial 5? dé la Secretaría General de la 
Intervención Federal. • ' •

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

'DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é l Pública.

DECRETO N» 10148-G.
SALTA, Setiembre 1-1 de 1957.
Expte. N? 8337|57.
—VISTO lo 'solicitado por el señor Decano 

de la -Escuela Superior dé Ciencias Económicas ' 
de Salta, a fin de que se lo autorice a trasla
darse hasta la ciudad de Rosarlo de Santa Fé, 
a partir del día 10 del mes en curso, coh el 
objeto de presentarse a rendir su tesis docto
ral en la Facultad de Ciencias Económicas, Co 
merciales y Políticas dependiente de- la Univer 
sidad Nacional del Litoral, -
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA: ..
Arti I’.— Autorízase ál señor Decano de la' 

Escuela Superior de Ciencias Económicas de 
Salta, Contador Público Nacional, don Duilío 
Lucardl, para que el mismo se trasladé hasta 
lá ciudad de Rosario de Santa Fé, a rendir' su 
tesis dbctoral en la Facultad de Ciencias Eco
nómicas, Comerciales y Políticas, dependiente 
de la Universidad Nacional del Litoral, a par
tir del día 10 del corriente mes y por el tér
mino de quince (15) días.

Art. 29.— 1 Ehcáiig’ase intérinamente, de la 
Dirección de la’ Escuela Superior de Ciencias 
Económicas de Salta, y mientras dure la au
sencia de su titular, al actual Secretario del 
nombrado Establecimiento educacional, Conto- 
dor .Público Nacional, don Gustavo É. Wierisa.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUÉ-S- ACUNA

' JUAN FRANCISCO MATHO
‘1^1^ * * * *

MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.
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DECRETO N? 10149-G.
Expíe, N« 8396| 57.
—VISTA la nota N9 J. M.—61—■ de fecha 4 

,de setiembre del corriente año, en el que el 
-/■Juzgado de Minas, solicita se ordene la pubil- 

. cación en el Boletín Oficial por una sola vez 
y sin cargo, de las Resoluciones redaídas en 
lós. Espedientes de cateo,
El ilnierventor Feriara! de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Autorízase al Boletín Oficial de 

. la‘-Provincia, a publicar por una sola vez y sin 
. cargo, las Resoluciones dictadas por el Juzga

do de Minas, recaídas en los siguientes expe
dientes de cateo: 62.027—V; 2220—W, 2072-G; 

.:10Ó.63i—B; 1253—A; 100.737—T; 100.591—G; 
/10Ó.771—T; y 100.610—S.

• Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

. Es Copia:
MIGUEL, SANTIAGO MACIEL

: Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública.

DECRETO N9 10150-G.
.SALTA, Setiembre 11 de 1957.
Expte. N? 8397(57.
—VISTA la nota N? J. M.—61— de fecha 4 

de setiembre del corriente año, en el que el 
Juzgado de Minas- solicita se ordene la publica 
ción en el Boletín Oficial ;por una’ sola- ve.; 
y sin cargo, de las Resoluciones recaídas en 
Tos expedientes de cateo,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
., DECRETA:

jaro.. I"’.— Autorízase al Boletín Oficial -uc — 
Provincia, a publicar por una sola vez y sin 
cargo, las Resoluciones dictadas por el Juzgado 
de Minas, recaídas en los siguientes expedien
tes de cateo: 1766—A; 2071—W; 1489—S; 1951; ’ 
N; 1491—S; y 1908—A.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N- 10151-G.
. SALTA, Setiembre 11 de 1957.
• Expte. N? 8189157.
. —VISTA la nota .de fecha 19—VIII—57, en ¡a 
cual la Dirección Provincial de Turismo y Cui 
tura, solicita se autorice el gasto de $ 5.800— 
m|n. por la publicación de un número especial 
de dos páginas en el diario El Intransigente, 
coil motivo de la firma del convenio de viajes 

‘Argentino Chileno-Antofagasta, y atento lo in
formado por la Habilitación de Pagos de este 
Departamento a fs. 1— vuelta, de estos obrados
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
. Art. I9.— Autorizar a la Dirección Provin
cial de Turismo y Cultura, a efectuar el gas
to -en la suma de Cinco mil ochocientos peso- 
moneda nacional ($ 5.800.— m|n.), por publi
cación de un número especial en el diario Ei 
Intransigente, con .motivo de la firma del con 
venio de via-jes Argentinos—Chileno—Antofagas 
te
. Art. 29.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General a ía1 
vor de la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
Ja suma de Cinco mil ochocientos pesos mone
da nacional ($ 5-.800.— m|n.), a favor de la Di 
lección Provincial de Turismo y Cultura, para 
que ésta haga efectiva dicha cantidad al dia
rio “El Intransigente” por el concepto, arriba 

expresado, debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo “D” Inciso 7— Item 2— Otros Gastos, 
Principal a)l Parcial 30— Propaganda y Pu
blicidad— Orden de Pago Anual N’ 59 de la 
Ley de Presupuesto vigente:

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGÜES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gob. Justicia é I. Pública

DECRETO N? 10152-G.
S'ALTA, Setiembre 11 de 1957.
Expte. N? 6404|57.
—VISTO el presente" expediente en el que 

se adjunta factura presentada, P°i’ el “Hotel 
Salta”, de $ 4.641.30, en concepto de aloja
miento del Señor Embajador de" los EE. UU. 
de Norte América y su comitiva; y atento a 
lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Tesore
ría General de la misma Dependencia, la su
ma de Cuatro mil seiscientos cuarenta y un 
pesos con 30(100 M[N. (4.641.30 m|n.) a favor 
de la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Publica, para 
que ésta en su oportunidad haga efectivo di
cho importe al Hotel Salta,, por cancelación 
de factura, en concepto de alojamiento del se
ñor Embajador de los EE. UU. de Norte Améri
ca y su comitiva, quienes fueron declararle:' 
huéspedes oficiales pór esta Intervención Fe
deral; debiéndose imputar este gasto al Anexn 
B— Inciso I— Otros Gastos— Principal a)l— 
Parcial 23— de la Ley de Presupuesto vigente, 
Orden de Pago Anual n9 13.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 10153-G.
SALTA, Setiembre 11 de 195?.
•Expte. N? 8357(57.
—VISTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal en ja Provincia de Salta 
DECRETA:

■Art. 1?.— Acéptase la renuncia elevada al 
cargo de Interventor de la Municipalidad de 
La Candelaria, por el señor Celestino Chariff; 
dándosele las gracias por los importantes ser
vicios prestados.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 10154-G. .
SALTA, Setiembre 11 de 1957.
Expte. N? 8382(5*7.
—VISTO el presente expediente en el que 

el Centro de Residentes Catamarqueños, soli
cita el otorgamiento de la Personería Jurídi
ca, previa aprobación de sus estatutos socia
les que han sido adaptados al Estatuto Básico 
de Inspección de Sociedades Anónimas, Civiles 
y Comerciales, habiendo cumplimentado ade
más los requisitos exigidos por el Art... 7? del 
decreto n9 563—G—943— y atento lo informado 
por Inspección de Sociedades Anónimas, a fs. 
23 y lo dictaminado por el Señor Fiscal de Es
tado a fs. 24,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Aproábanse los estatutos del “Gen 
tro de Residentes Catamarqueños” con sede 
en esta ciudad, que corren agregados de fojas 
8 a 19, acordándosele la Personería Jurídica, 

. solicitada.
Art. 2?.— Por Inspección de Sociedades Anó 

nimas, Civiles y Comerciales, extiéndanse los 
testimonios que se solicitan en el sellado que 
fija ■ el decreto-ley n? 361- de fecha 26|XII(56.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N« 10155-A.
SALTA, Setiembre 11 de 1957.
—VISTO el Decreto n? 9615 de fecha 8 de 

agosto en curso mediante el cual se designa a 
la Srta. Dora Elvira Bugnon, Oficial 2? de la 
Dirección de Medicina Asistencial; y
CONSIDERANDO:

Que por Resolución n? 6097 de fecha 16 de 
agosto se dispone encomendar a la misma a 
que efectúe un estudio de organización admi
nistrativa en la Dirección de Patronato y Asis 
tencia Social de Menores;

Por ello y atento a lo informado por la Di- 
’-'"c;ón de Administración del Ministerio del 
rubro,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Fíjase una sobreasignación - men

sual de Quinientos pesos moneda nacional, a 
la Oficial 29 de la Dirección de Medicina Asis
tencial, Srta. Dora Elvira Bugnon, L. O.‘N9 
6.444.959, a partir de la fecha en que se hizo 
cargo de sus funciones.

Art. 2'.’.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe 
rá imputarse al Anexo Er— Inciso 2— Item 1- 
Parcial 2(1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos .S. y S. Pública

DECRETO N,? 10156—A.
SALTA, 11 de setiembre de 1957.
Expte. N? .575-G-57 (N? 589(57 de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta).

VISTO en este expediente la Resolución N9 
390 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia reconociendo los servicios presta
dos en la Administración Provincial por don 
Plutarco Faustino Guerrero para acreditarlos 
ante la Oaja Nacional de Previsión para el 
Personal del Estado donde solicitó jubilación 
el 30 de noviembre de 1956 por expediente N° 
462.365;

Atento a que las diferencias observadas so
bre el nombre , del peticionante fueron aclara
das mediante información ante Juez de 1? Ins 
tancia de Nogoya . (Provincia de Entre Ríos) 
cuyo testimonio corre a fojas 14(15; a los car
gos, cómputos e informes de fojas 18; a lo 
dispuesto por artículos 1, 3, 8 y 20 del Decreto 
Ley Nacional 9316(46, por artículos 1, 2, 4 a 
6 v 9 de la Ley 1041(49 y a lo dictaminado por 
el señor Asesor Letrado del Ministerio del ru
bro a fojas 22,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

D E GR UTA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N? 396, 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 20 de agosto pasado, cuya 
parlé pertinente dispone;



• &0LÉT1M OTOAL

Art. 1? f— DECLARAR COMPUTADLES en 
•‘ia forina y condiciones establecidas por De- 
“creto Ley Nacional N? 9316|46, ONCE (11) 
“ MESES y CINCO (5) DIAS de servicios pres
tados en la Administración Pública de esta 
“Provincia por el señor PLUTARCO FAUS
TINO GUERRERO, Mat. Ind. N9 3.928.086 
para'acreditarlos ante la Caja Nacional de Pre 
visión para el Personal del Estado, 
“Art. 29 — ESTABLECER en la suma de 
“ $ 172.38 m|n. (Ciento sesenta y dos pesos con 
“treinta y ocho Ctvos. Moneda Nacional), la 
“ cantidad que, a su requerimiento debe ser in 
“grasada o transferida a la Caja Nacional de 
“Previsión para el Personal del Estado, en con 
“cepto de aportes ingresados con más sus in 
“ tereses y diferencia del cargo artíeuio 20 del 
“Decreto Ley Nacional N? 9316|46.
“Art. 31’ — La suma de $ 95.62 m|n. (Noven- 
“ ta y cinco pesos con sesenta y dos Ctvos. Mo 
"neda Nacional) en concepto de diferencia del 
“ cargo artículo 20 de Decreto Ley Nacional 
“N9 9316(46, deberá ser ingresada ante la Caja 
“•Nacional de Previsión para el Personal del Es 
“tado, por el señor Plutarco Faustino Guerre 
“ro”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ROQUE RAUL BLANOHE

Es Copia:
- ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO. N? 10157—A.
SALTA, 11 de setiembre de 1957.
Expte. N? 25.531(57.
VISTO la sobreasignacióri solicitada por la 

Subsecretaría de Asuntos Sociales del Minis
terio del rubro, a favor del chófer de la Direc
ción Provincial del Trabajo, Sr. Humberto Sa
le Aluz, en consideración al cumplimiento de 
tareas sin horario ni días de descanso; por ello 
y atento a lo informado por la Dirección de 
Administración,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Fíjase una sobreasignación men

sual de Trescientos pesos Moneda Nacional 
($ 300.—) al señor HUMBERTO SALES ALUZ 
L. E. N? 3.975.577, Auxiliar 5Q, Chófer de la 
Dirección Provincial del Trabajo, a partir del 
l9 de setiembre en curso, por los motivos ex
puestos precedentemente.

Art. 2? — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe 
rá imputarse al Anexo E, Inciso 4, Item 1, 
Principal a) 4, Parcial 2|1 de la Ley de Pre- 

. supeusto en vigor.
Art. 3?.— Comuniqúese, publiquese, insérte 

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

Dr. ROQUE RAUL BUNCBE
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. 'Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 10158—A.
.SALTA, 11 de setiembre de 1957.
-Expte. N9 561-J-57 (N1? 3085|57 y 3105)52 de 

lá' Cája de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia).
- VISTO en este expediente la Resolución N9 
378 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, que acuerda pensión a los meno
res Martha Susana y Silvia Graciela Juárez en 

• su' carácter de hijas del jubilado don Ramón 
Ignacio Juárez; y
CONSIDERANDO:

Que se encuentra probado el fallecimiento 
del causante ocurrido el 10 de mayo de 1957, 
así también el vínculo de parentesco que lo 
unía a las beneficiarías;

•’ ¿Atento al testimonio de la partida de ma
trimonio cómputos de pensión e informes de 

SAiSÁ, ¿4 DÜ fefiSllRÍBRÉ SÉ 195'?

fojas 8 a 11; a lo dispuesto en artículo 55 a 
57, 63, 88 y 89 del Decreto Ley 77(56 y a lo 
dictaminado por el señor Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro a fojas 14;
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1“ — Apruébase la Resolución N? 378 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 14 de agosto de 1957, cu
ya parte pertinente dispone:
“■Art. I9 — ACORDAR a las menores MAR- 
TEA SUSANA y SILVIA GRACIELA JUA- 
“REZ el beneficio de pensión que establece el 
“artículo 55 del Decreto Ley N9 77|56 en sus 
“carácter de hijas del jubilado fallecido, don 
“RAMON IGNACIO 'JUAREZ, con un haber 
“de pensión mensual de $ 638.25 m|n. (Seis- 
“ cientos treinta y ocho pesos con veinticinco 
“Ctvos. Moneda Nacional) á liquidarse desde 
“ la fecha de deceso del causante”.
“Art. 29 t- DEJAR establecido que, dado su 
“carácter de menores de edad, dicho benefi- 
“ ció se hará efectivo a lá madre de las mis- 
“ma, señora BEATRIZ ZULEMA TERAN DE 
“ JUAREZ”-.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ROQUE RAUL BLANOHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 10159—G.
■ Expte. N9 8345|57.
SALTA, 12 de setiembre de 1957.

VISTO este expediente en el que corren a- 
gregadas planillas en cctac'epto de horas extra
ordinarias devengadas, pertenecientes al Per
sonal de Servicio de la Secretaría General de 
la Intervención Federal, correspondientes ‘ aí 
mes de julio del año en curso, y atento a le 
informado por Contaduría General,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Previa intervención de Contadu

ría General de la Provincia, liquídese por Te
sorería General de la misma dependencia, la 
suma de Tres mil siescientos cuarenta y seis 
pesos con 65(100 M|N. ($ 3.646.65 m|n.), a fa
vor de la Habilitación de Pagos del Ministe
rio de Gobierno, Justicia é Instrucción Públi
ca, para que a su vez haga efectiva dicha su
ma a los titulares del crédito de referencia Per 
sonal de Servicio de la Secretaría General de 
la Intervención Federal, en concepto de horas 
extraordinarias devengadas, correspondientes al 
mes de Julio del corriente año, debiéndose im 
putar el gasto de referencia a las siguientes 
partidas de la Ley de Presupuesto vigente, Or 
den de Pago Anual N? 18:
Anexo B, Inciso 1(1, Item 1, Prin

cipal c)2, Parcial 5, ............... $ 3.171.—
Anexo B, Inciso 1(1, Item 1, Prin

cipal e) 2, Parcial 1.................... ” 475.65

$ 3.646.65

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 10160—G.
SALTA, 12 de setiembre de 1957.
Eixpte. N9 7940(57.
VISTO la nota N9 2243, de fecha 31 de ju

lio del corriente año, cursada por Jefatura de 
Policía, y atento lo solicitado en la misma,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

. ' ftÁd. ¿^3.'

Art. I9 — -Asciéndense a partir del día -l9 
de Agosto ppdo., al siguiente.personal de JE
FATURA DE POLICIA:

• l9) Al actual Oficial Administrativo de 8va. 
(Oficial' Inspector) don OSCAR- RIC-AR--' 
DO GAJAL, del Personal Administrativo 
y Técnico, al cargo de Oficial Adminis
trativo de 7ma. (Sub-Gomisario) del mis
mo presonal, en reemplazo de don Adolfo 
Hessling;

2?) Al actual Oficial Administrativo de lOma 
(Oficial Ayudante) don JOSE ANTONIO 
MOLINA, del Personal Administrativo • >y 
Técnico, ■ al cargo de Oficial Administra
tivo de 8va. (Oficial Inspector) del mis
mo personal, en reemplazo de don Oscár 
Ricardo Caja!. . <

Art. 2? —' Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES * ACUNA ’ 
JUAN FRANCISCO MATHO , 

Es Copia: ’ r
- MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública. ‘ •

DECRETO N9 10161—G. ' ¿
SALTA, 12 de setiembre de 1957.
Expte. N? 8492|57.
VISTO el Memorándum N9 73 “A9, elevado 

por Secretaría General de la Intervencóin Fe
deral, cori fecha 9 del corriente mes, y aten
to lo solicitado en el mismo,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1? — Desígnase desde el día 6 del mes 
en curso, al' señor PATROCINIO LOPEZ, (O. 
1910 — M. I. N? 3.922.980), en el cargo de 
Oficial 79 (Chófer) de la Secretaría General 
de la Intervención Federal.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA.
JUAN FRANCISCO MATHO ’ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL . .

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública c

DECRETO N9 10162—G. 
ORDEN! DE PAGO N9 165.

SALTA, 12 dé setiembre de 1957.
Expte. N9 8325(57.
VISTAS las planillas adjuntas confecciona

das por Tesorería General de Policía, en con
cepto de Sueldo correspondiente al mes de ene 
to de 1956 a favor del Agente de- Policía don 
Jorge Tapia; y atento las circunstancias de 
que él mismo ya fuera liquidado en su opor
tunidad é ingresada posteriormente' mediante 
Nota de Ingreso N9 3635 de fecha 2(8(56, por 
tro haberse presentado el interesado a perci
bir su importe, y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Teso
rería General de la misma dependencia, la su 
ma de Trescientos doce pesos con 76(100 M|N. 
($ 312.75 m|n.), a'favor de Tesorería General 
de Policía, para que ésta haga efectiva didíin 
suma al beneficiario don JORGE TAPIA, m 
su carácter de Agente de Policía, y en conc-'P 
te de Sueldo correspondiente al mes de Ene
ro de 1956; debiéndose imputar el gasto de 
referencia a la cuenta: “Valores a Devolver 
por el Tesoro — Sueldos y Varios Devueltos”.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro oficial y archívese.

. DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I Pública.
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ÓECRETO N« 10163—G. ’

- ,-' ' SALTA, 12 de setiembre de 1957.
.• Debiendo arribar a esta ciudad, S. E. Rvdo.

i ■.. Arzobispo de la Provincia de Tucúmán, Monse 
*" Sor Juan Carlos Arambúru, con el fin de asís 
j tir _a las festividades religiosas en honor al
l, 'Señor-y Virgen del Milagro,
¡ El Interventor Federal én la Provincia da Salta 
te- “ D EO B E T Á :

!■. .•Arf.'l’ — Declárase huésped oficial de esta 
I : provincia, y mientras dure su permanencia en 
i yía. misma, a S. E. Rvdó. Arzobispo de la Ptv- 
!- ,.vincia de Tucumán, Monseñor JUAN CARLOS 
i?.-' ARAMBURU.
1 . . Art. .2? — Comuniqúese, publíquese, insértese
¡ j" , en el Registro Oficial y archívese.
i ' ' DOMINGO NOGUES ACUSA
’■ . . JUAN FRANCISCO MATHO
: ...Es Copia:

.MIGUEL SANTIAGO MACIEL
' i Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

■ DECRETÓ N? 10164—G.
'. • SALTA, 16 de setiembre de 1957.

' Con motivo de las. numerosas adquisiciones 
de unidades automotores efectuadas por la Pro 

i vincia, eon destino á distintas reparticiones de
í la Administración Pública Provincial; y
í CONSIDERANDO:
I ' ' •

i • Que muchas veces-sé desvirtúa el fin espe- 
I cíficb a que están destinados los vehículos de 

las reparticiones de la Administración Púbil- 
'■ ca- Provincial, haciendo uso de tos mismos en 

horas y días inapropiados y- por personal que 
¡ . hó son a las que está afectados;

. Que por tal circunstancia, se hace necesario 
■extremar las medidas precautorias a fin de co- 

• rregir ése estado de cosas,- evidentemente anor- 
j ñ mal;.
1' . • Por ello,
! Elllntorventor Federal de la Provincia de Salta 

En Acuerdo General dé Ministros
DECRETA:

Art. 19 — Declárase obligatorio para bodos 
i -<js jefes directores de reparticiones de la Ad 
i .minisiración Pública Provincial, que posean 
,L vehículos oficiales, a insertar en la unidad per 
¡ .tinento que esté a su crago la inscripción riel 

- nombre íntegro dé la Repartición a la cual per 
fenece el vehículo, sin ninguna clase de ábre- 

i; maturas ni siguas, es decir el nombre comple- 
; . to da la repartición; debiendo el tipo de le- 

,'tra tener una altura de por lo menos diez C1C> 
: centímetros para su más fácil individualiza^-.
( ' ción. ...
i . -Árt. 2? — Fíjase, un plazo.de treinta (30) 
i días, a partir de la fecha del presente decre
to: ■ to, para que -cada Repartición de la Adminis-
¡ ■ tración,Pública Provincial, que tenga, a su car
i go vehículos de pertenencia del-Estado, proce- 
L ■ da de conformidad con lo dispuesto en el ar- 
í tiento, anterior,. ' ■
I . Por Secretaría General de la Intervención Fe 
i- . deral, se determinará un empleado que se cons 
’ • . tituirá en las respectivas Dependencias, a tos

' .‘efectps de comprobar la estricta observancia de 
. .‘to dispuesto en el presente decreto.

Árt. 3“ —' Los señores Jefes y Directores de 
Reparticiones,, serán - directos responsables del 
cumplimiento de' lo dispuesto por el artículo Io 
del presente decreto.

Art. 4“ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
■ en.-el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
JUAN FRANCISCO MATHO 

ADOLFO GAGGIOLO 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

■ Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor, de-Gobierno, Justicie é 
instrucción. Pública.

;; ■SAii'A,

DECRETO N? 10165—G. ...
SALTA, 16. de setiembre de 1957.
Expte. Ñ’ 8568|57. .*
VISTO lo solicitado , por la .Secretaría Ge

neral de la Intervención Federal, en. memo
rándum N? ’“A” Ti, de- fecha 6 de setiembre . 
en curso,
El Interventor Federal en Ta Provincia de Salta

• DECRETA:
Art. 1? — Desígnase, desde el día 1? de se

tiembre del año en curso, en el cargo, de OFI
CIAL 5ñ de la Secretaría General de la Inter
vención Federal, y en'-caráster de ascenso, a la 
señora MILAGRO NUSEZ DE PADILLA, ac
tual Auxiliar 3?, de la misma Dependencia. La 
sra. de Padilla, ocupará el cargó que actualmen 
te se encuentra vacante por renuncia del señor 
Ja.'me Farfán.

Art. 29 — Desígnase, a partir de la fecha que 
tome posesión .de su cargo, AUXILIAR 39, de 
la Secretaría General de la Intervención Fe
deral, y en reemplazo de la señora Milagro 
Nuñez de Padilla, que es ascendida por cuspo, 
si.ción del artículo anterior, a la señora Ma
ría Teresa Suárez de Gómez (L. C. N9 3.193. 
756, Clase 1932) quién deberá dar cumplimien
to a lo dispuesto por el artículo 3?, del Decre
to-Ley N? 622(57.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

RESOLUCIONES DE MINAS

N9 334 — Expte. N9 1253—A—
SALTA, Febrero 10 de 1955.
Visto lo informado a fs. 66 y la resolución 

de fs. 61 vta.,
.El Delegado de la Autoridad Minera de Salta 

Dispone

Declárase en calidad de- vacante la presente 
mina. “Sircauohuata”, debiendo registrarse co
mo tal marginalmente en los libros correspon
dientes en Escribanía de Minas.— Publíquese, 
fecho, tome razón Registro Gráfico a los é- 
fectos correspondientes.
Ante mí:
Dr. Luis Víctor Cutes — Delegado de la Au
toridad Minera Nacional -en Salta.
Marea Antonio Rute Moreno

e} 24(9(57

N9 333 — Expte. N? 100.631-B-
. SALTA, Junio 11 de 1957.
Por caducado el permiso. — Notifíquese, re

póngase, publíquese en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el art. 45 del Decre
to Ley N? 430 del 21 de Marzo de 1957, tomen 
nota Secretaría, Registro Gráfico y Archívese. 
Ante mí:
Dr. Luis Víctor Outes — Juez de Minas de 
’a Provincia de Salta.
Roberto A. dé los Ríos — Secretario

e) 24(9(57

N? 332 — Expte. N? 2072-G-
SALTA, Junio 11 de 1957.
Por caducado el permiso. — Notifíquese, re

póngase, publíquese en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el art. 45 del Decre
to Ley N? 430 del 21 de Marzo de 1957, tomen 
nota Secretaría, Registro Gráfico y Archívese. 
Ante mí:
Dr. Luis Víctor Outes — Juez de Minas de 
la Provincia de Salta.
Roberto A. de tos Ríos — Secretario

e) 24|9(57

N9 331 —.‘Expié. N’ 2245-Tr, 
' SALTA, Mayo 27-del957.

Por caducado el permiso.— Notifíquese, re
póngase, publíquese, eñ el Boletín Oficial a‘ los 
efectos determinados por el Art. 45 del Decré- 
to-Ley N? 430 del , 21 dé Marzo de 1957, tomen 
nota Secretaría,'Registro Gráfico y. Archívese. 
Dr. Luis Víctor Oútés — Juez de Minas de 
la. Provincia de Salta. e) 24(9(57
■N9~330~— Expte. N? 2220-W- 7

SALTA, Marzo 5 de 1956.
VISTA la’ presentación que antecede, de la 

que resulta el desisbimi'mta del solicitante a-r- 
Liiívase la presente solicitud dé permiso de ca
teo.— Notifíquese, repóngase el sellado, tómese 
nota por Escriba¡nía de Minas y Departamen
to de Minas. ' ■ . ¡,¿J
Dr. Luis Víctor Outes — Delegado de la Au
toridad Minera Nacional en Salta.

e) 24(9(57
N? 329 — Expte. N? 62.027-V.

SALTA, Junio 10 de 1957
Vista la presentación que antecede, de la 

que resulta el desistimiento del solicitante, tén 
gase por renunciada la presente solicitud de 
peitmis© de cateo.—. Notifíquese, repóngale el 
sellado, publíquese, de oficio una sola vez en 
el Boletín Oficial a los efectos determinados 
por- el Art. 45 del Decreto-Ley N? 430 del 21 
de Marzo de 1957, tómese nota por ‘Escribanía 
de Minas, Registro Gráfico y Archívese. 
Ante mí:
Dr. Luis Víctor Outes — Juez de Minas de 
la Provincia de Salta.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 24(9(57 . -

ADICTOS M WAS ■ •_ .
N9 306 — SOLICITUD DE PERMISO DE 

CATELO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE “LOS ANDES”,- PRESENTADA 
POR EL SEÑOR ANAOLETO USTARES: EN 
EXPEDIENTE N? 62.161—U— EL DIA CATOR 
CE DE JULIO DE 1055 — HORAS NUEVE Y 
TREINTA MINUTOS:

La Autoridad Minera Provincial, notifica a 
tos que se consideren con algún derecho para 
que ló hagan valer en forma' y dentro del tér
mino de Ley: que se ¡ha presentado■ el siguien 
te escrito con sus anotaciones y proveídos dice 
así: Señor Jefe: Se ha Suscripto gráficamente 
la zona solicitada para cateo en él! presente 
expediente para lo cual se ha tomado coiné pun 
to de referencia el •‘Abra’ de Ingamayo y'se 
midieron 15.000 metros 'ai Oeste, para llegar al 
punto de partida-desdé iel cual se midieron 
5.000 metros .al Sud, 4.ÚC0 metros al Éste, 
5.000-metros ai Norte,-y por último 4.000 me
tros al Oeste, para llegar nuevamente al ■ pun
to de partida- ,y cerrar el perímetro de la su
perficie solicitada.— Para la ubicación precisa 
en el terreno -el interesado toma como puhto 
de partida la desembocadura de. la Quebrada 
de Ingamayo, que se ubica aproximadamente-., a 
15.000 metros al Oeste del Abra dé Ingamayo. 
Según estos .datos que son dados por el inte
resado en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, 
y según el plano minero la zona solicitada se 
encuentra libre de otros pedimentos mineros, 
y no se encuentra comprendida dentro de la 
Zana de Seguridad. (Art. l? a—Decreto 14.5871 
46.— En el libro correspondiente ha sido ano
tada esta' solicitud bajo el número .de orden 
126.— Se acompaña croquis concordante ctíñ. la 
ubicación gráfica efectuada, Oficina de Regis
tro /Gráfico, Octubre .16 de 1956.— Héctor Hu
go Elias.— Nos "notificamos de conformidad 
con la ubicación gráfica.—■ Por Productora de 
Hierro Acay, Fra-nciseo Hernández.— Salta, se
tiembre 3 de 1957.— Expte1.' 62.161—U— Regís
trese, publíquese en el Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso en las puertas de la Secretaría de 
conformidad con lo establecido por-¡el Art. 25 
del -Código de Minería.— Notifíquese, repónga
se y resérvese en la misma hasta su oportuni
dad.—- Outes.—i Lo que se hace saber ai sus e~. 
fectos.— Salta, Setiembre 17 de 1957:—

ROBERTO Ai DE LOS RÍOS', Secretario,
‘ i -' ’ ’ e) 1?{9[57? ‘ ■

plazo.de
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. N9 284 — EXPEDIENTE N» 64.049—S—56.
Solicitud de .permiso de Cateo de Sustancias 

de Primera-y Segunda Categoría en. el. Depar
tamento de Güemes — Anta y la Capital pre
sentada . por el señor Napoleón Soruco Teje- 
riña, el día doce de Marzo de mil novec entos 
cincuenta y seis.—-Horas diez y treinta minutos 
y cedida- a don Mariano Acosta Van Pract.— 
La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo ’ hagan valer en forma y dentro del térmi
no. de-,ley que se ha presentado el siguente 
escrito que con sus anotaciones y proveídos di 
ce así: “Expediente N? 64,049—S—56. Señor

Jefe: Se ha inscripto gráficamente la zona so 
licitada para cateo en el presente expediente, 
para lo cual se ha tomado como punto de re
ferencia que a su vez en el punto de partida, 
la cumbre del cerro Bayo, desde donde se mi
dieron: 1.600 metros peste, 5.000 metros Nor
te, 4.0’00 metros Este, 5.000 metros Sud y por 
último 2.40Ó metros Oeste para cerrar él per! 
metro de la superficie solicitada.— Según es
tos datos que son,dados por el interesado en 
croquis de fs. l.y escrito de fs. 2, y según el 
piano minero, la zona solicitada abarca sola
mente los Departamentos de General Güemes 

y Anta, encontrándose libre de otros pedimen 
tog. mineros;, acl. más la misma no se encuen
tra comprendida dentro ■ de la Zona de. Segu
ridad (art. 19a—Decreto N9 14.587(40). En el 
libro correspondiente ha sido anotada esta soli
citud ..bajo el'.número .de órden 1.— Sé. adjun 
ta croquis concordante con la ubicación grá
fica efectuada,— Oficina de Registro Gráfico, 
octubre 5' .de Í956.— Héctor Hugo Eñas.— Sal
ta, 30 de' octubre de 1956.— Expte. N? 64.049— 
S.— Regístrese, ..publiquese en el Boletín Ofi
cial y fíjese cartel aviso, en las puertas de la 
Escribanía'’ de Miñas, de conformidad con lo 
establecido por el art. 25‘ del Cód’go de Mine
ría.^- Notifíquese al interesado, al propieta
rio, del suelo, repóngase el papel y resérvese 
en la misma, hasta su oportunidad.— Outes.— 
Ló que se hace saber a sus efectos.

SALTA, Agosto 22 de 1957.
Roberto ,A. de los Ríos — Secretario

e) 17 al 30| 9157. 

■ N9 . 283 — Solicitud de permiso de Cateo de 
éüstanciás de Primera y Segunda, Categoría en 
el Departamento de Gral. Güemes—Anta — 
La’ Capital -presentada por el señor Napoleón 
Soruco Tejerina: El día veinte y cuatro de 
Míayo de 1956 Horas diez y treinta: y cedida 
al señor Mariano Acosta Van Praet: fin Expe-' 
diente N’ 64.119—S— La Autoridad Minera 
Provincial, notifica a los que se consiedren con 
algún derecho para que lo hagan valer en Sor 
ma y dentro del término de Ley; que se há 
presentado el siguiente escrito con sus anota
ciones y proveídos dice así: Señor Jefe: Se ha 
inscripto gráficamente la zona solicitada para 
cateo en el presente expte. para lo cuál se a 
tomado como punto de referencia-el punió deno 
minado Alizar, y se midieron 7.500 mts. al Nor

te 2.500 mts.Oeste, para llegar al punto de pár- 
itda desde don de -se midierpn 5.000 mts. Norte 
4.000 metros Oeste, 5.00o metros Sud, y por 
último. ,4.0Ó0 metros Este, para-cerrar el perí
metro dé la superficie solicitada,— Según es- 
tos datos que son dados por el interesado en 
croquis fs. 1,' y escrito de fs, 2, y según el pla
no minero, la zona solicitada abarca única
mente el Departamento de General Güemes, eti 
eoñtrándose libre 'de otros pedimentos mine- 
ios; además la misma ño se encuentra com
prendida dentro de lá Zona de Seguridad (árt. 
'.N-a. Decreto 14.587|46.—

fih; el libro Oofi-espondiéhte há sido aüotáda 
‘ésta solicitud, bájó el número de órden 4.— Se 
adjunta croquis concordante eoñ la übicátiióft 

(-.gráfica, efectuada,— Oficina, de Registro Gráfi
co; Octubre 9 de,195é.— 'Héctor Hugo Elias.— 
,gaita.-.30 de. Octubre de_ 1956,—. Regístrese, pu-

■ Mí&Ws qfy el y 1fíjené cartel ayí

so en las puertas de la Secretaría de confor
midad con lo establecido por el, art. 25 dej Có 
digo de Minería.— Notifíquese, al interesado,- 
al propietario del suelo, repóngase ■ y resérve
se en la misma hasta su oportunidad.— Outes., 
Lo que se hase saber a sus efectos.— Salta, 
Agosto 22 de 1957.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) ■ 17 al 30| 9 )57.

"N9 282 — Solicitud de permiso para explo
ración y Cateo de Sustancias de Primera y Se
gunda Categoría: En el Departamento de Gral. 
Güemes: Presentada por el señor Osvaldo Ja 
vier Larrañaga en Expediente N9 2473— “L”, 
el día doc'e de marzo de 1957, horas trece y 
quince minutos; La Autoridad Minera Provin 
cial, notifica a los que se consideren con al
gún derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de Ley-, Que se ba 
presentado el siguiente escrito con sus anota
ciones y proveídos dice así: Señor Jefe: Se ha 
inscripto gráficamente la zona solicitada para 
exploración y cateo en' el presente expedienta 
para lo cual se ha tomado come. punte- de refe 
rehala el punto denominado Alizar, y se mi
dieron 5.500 metros al Este, y 15.000 metros al 
Norte para llegar al punto de part da desde 
donde se urdieron 8.000 metros al Oeste, 2.500 
metros -al Norte, 8.000 metros al Este, y por
último 2.500 metros al Sud, para cerrar el pe
rímetro de la superficie solicitada.— Según es
tos datos que son dados por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el 
plano de Registro Gráfico la zona solicitad? 
se superpone en 320 hectáreas aproxñnadamcn 
te al cateo expediente N? 2364—N—57, resul
tando por lo tanto una superficie libre aproxi
mada de 1.680 hectáreas que no se encuentra 
comprendida dentro de la zona de Següridad 
(Art. l’a— Decreto 14.587|46.— En el libro 

’ correspondiente ha sido anotada esta solicitud 
bajo el número de órden 45.— Se acompaña 
croquis concordante con la ubicación gráfica 
efectuada.— Registro Gráfico, mayo 29 de 1957 
Héctor Hugo Elias.— Señor Juez.— Agustín pé 
rez Alsina, en representación de Osvaldo Ja- ■ 
Vier Larrañaga manifiesta conformidad con la 
Ubicación dada por Registro Gráfico.— Salta, 
agostó 5 de 1957.— Regístrese, publiquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el árt. 25 del Códgio de Mí

en 
10 

nería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
la misma hasta su oportunidad.— Outes.— 
qtte se hace saber a sus efectós.

SALTA-, Agosto 22 de 1907. • 
Roberto A. de los fiíos — Secretario

e) 17 ai 30|9¡57.

N? 2(31 — Solicitud d§ Perniiso pata Gateo 
de Sustancias de Primera y Segunda Categoría 
en el Departamento de Grnerai Gücnies: Pre 
sentada por el señor Pablo Werner Kunzd: En 

■ Expediente N9 2454—VV— El día once de Mar
zo' .de 1957 Horas siete y treinta y cinco m'- 
nütos: La Autoridad Minera Provincial notifi
ca, a los que se consideren con algtin derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de Ley; Que se ha presentado el 

■ siguiente escrito con sus anotaciones y proveí
dos dice así:
Señor Juez: Se ha inscripto gráficamente la 
zona solicitada para exploración y cateo en el 
presente expediente para lo cual se ha tomado
eolito plinto dé referencia el punto denomina
do Alizar, y Se midiéróh 10.500 iñeti'bB ai Es
te, jt 12.1Í00 tnetros al Norte pata llegar ál pulí 
to de partida desde donde Se midieron 4.000 
metros ai Norte, 5.000 metros al Éste 4.000 
metros ál Sud, y por último 5.000 iñetrós al 
Oeste,, para cerrar el perímetro de la superfi
cie solicitada.— Según estos datos que son da

dos por el interesado: en croquis de fs, 1 y ésctl 
to de is. ’2, y según eí plaño de Registro Gráfi 
rq Ja apila pejicitftda superpone pn goó heo*

táreas aproximadamente al cateo expediente 
N? 2296—D—56— resultando por, lo, tanto una; 
superficie libre aproximada de-1.80Ó hectáreas, 
no estando además comprendida dentro de la 
zona de Seguridad (Art. 1?—a Decreto 14.587|46 
En el libro correspondiente ha; sido .anotada es 
ta solicitud bajo el número de orden 30.— Se 
acompaña croquis concordante con la ubicación 
de registro gráfico efectuada.— Registro Gráfi 
co mayo 23 _de 1957.— Héctor Hugo' Elias.— 
Agustín Pérez Alsina en representación del Sr,. 
Pablo Wemer Kunzd, manifiesta conformidad, 
con la ubicación dada por degistro gráfico A, 
Pérez Alsina.— Salta, Julio 30 de 1957.— Ex-, 
podiente 2454—W— Regístrese, publiquese en 
el Boletín- Oficial, y fíjese cartel aviso, en las 
puertas de la Secretaría de Minas - de confor-: 
midad con lo establecido por e) -Art. 25 del C.ó 
digo de Minería.— Notifíquese,- repóngase, y', 
resérvese en la. misma hasta su oportunidad,—. 
Lo que se hace saber a sus efectos.— Outes.—'-

Salta, Agosto 22 de 1957. - - . ■ -•
Roberto A. de los Ríos — Secretario ;

e) 17 al '301-9157.-

N? 28o — Solicitud de-Permiso para- Cateo 
de Sustancias de Primera y Segunda -Categoría 
en el Departamento de Gral. -Güemes-r-Anta: 
Y la Capital: Presentada por el • señor. Pedro 
César Díaz: Y cedida al Señor Pabló Wemer 
Kunzd: Con cargo. de. fecha veinte y cuatro 
de Mayo -de 1956— a Horas diez-'y treinta y,- - 

< cinco minutos: En Expediente N9 ,64.121—“D”- 
La Autoridad minera Provincial, nol'fiea a los 
que se. consideren con algún derecho, para que 
la hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley; Que se ha presentado, eí siguiente es 
crito con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente'la- 
zona solicitada para cateo en-el presente, ex-- 
pediente, para la cual se ha tomado' cómo pun 
to de referencia el punto denominado Alizar -. 
y se midieron 1.500 metrósiEste, y 12.5'00 mé’ 
tros Norte, para llegar al punto1 de partida •

desde donde se midieron 2.500 metros Norte, 
8.000 metros' Oeste, 2.500 metros Sud y por 
último 8.000 metros Éste-para cerrar el pérl-i- 

. metro de la superficie solicitada. Según estos 
datos que son dados por el interasado en cro
quis de fs. 1' y escrito de fs. 2, y'según • Bi
plano minero, la zona solicitada’abarca única" 
mente el Departamento de General Güemes,; 
encentrándose libre de otros pedimentos mi

neros; . además la misma no sé encuentra cpm-, 
prendida dentro de la'Zona-de Seguridad-(Árt, 
19.— a Decreto 14.587|46 En el libro corres
pondiente ha sido ánotada esta solicitud ha-: - 
jo el número de órden 6. Se adjunta croquis' 
Concordante con la ubicación' gráfica efectúa? 
da. OFICINA DÉ REGISTRO GRAFICO, Oc
tubre 10 de 1936. Héctor Hugo Elias. — Salta; 
15 de Noviembre de 1956. — Regístrese, publl 
quese en él Boletín Oficial y fíjese cartel ávE 
so eñ lás puertas de la Escribanía, de -Miñas,

de conformidad eoñ lo establecido por ^el-Art,’ 
25 del Código de Minería. — Notifíquese al 
interesado y al propietario' del suelo, repónga 
se y resérvese en la misma hasta su oportunl 
dad. — Outes. — Lo que se hace saber 'a sus 
efectos. — Salta. Agosto 22 de -;1957.

ROBERTO A. de los RIOS
Secretario

e) i 7 al 80|9|57

Ni 279 -u- SÓLWíTÜfi BE PERMISO PARA 
CATEÓ DÉ SÜStANSIAS DE DRTMEftA “5? 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL, DEPARTA
MENTO DÉ GRAL: GUÉMES: PRESENTA
DO POR ÉL SEÑOR PABLO WERNER. 
KUNZD: EN EXCEDIENTE N° 2453 — W: 
■ÉL DTA ONCE DE MARZO DE 1957 — HO
RAS DIEZ Y TREINTA'Y CINCO MINUTOS: 
La autoridad. Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo bm yaiev sr y'.dentrt) dsj



SALTA, jíf DE ‘SÍmjatóBRÉ- DE 1957 -

i mino. dé'Ley;,que sé ha--presentado el -siguten 
I. . te-escrito con sus-anotaciones y proveídos di- 
¡ ce asi. Seror Juez de. Minas; Se ha-inscrip

to gráficamente la zona solicitada para expio-
I ración y cateo -en el présente espediente pa

ra lo cual se ha tomado como punto de refe-
• rencia' el .-putito denominadpAlizar; y se ’midie 

ron-50Q metros’al Oeste, 19.000 metros al Sud, 
y-8.Ó00 metros al .Oeste;-para llegar .al punto

!’ de partida,' desde donde-Se-midieron 5.000 me
i tro’s-.al'Sud, A.000--metros ál Oeste, 5.000 me. 

tfo’s ál Norte, y por último 4.000 muiros al 
Este, para cerrar el perímetro de la superficie 
solicitada. Según-estos datos que son dados 
portel interasado en croquis de fs. 1, y escri
to ‘de 'fs. 2, y según el plano de Registro Gra

I fiéo, <la zona solicitada se encuentra libre de 
! otros pedimentos mineros, no estando compren
; ¿ida dentro-de la Zona de Seguridad, (Art. 1’ 

r- a‘ “Decreto -N’ ■14.587|46. En ej libro correspon- 
¡ diente ha sido anotada esta solicitud bajo el 
j . húmero de órden 42. — Se acompaña croquis 

concordante con la ubicación gráfica efectua
da. REGISTRO GRAFICO, Mayo 24 de 1957. 

í . Héctor Hugo Elias. —• Señor Juez de M’nas.
Agustín Perez Alsina, por Pablo Wemer Kunzd, 

! manifiesta conformidad con la ubicación grá- 
1 fíca .efectuada. -Salta, Julio 31. de 1957. — Re 

gisteese, .publíquese en el Boletín Oficial y fi- 
' (ese cartel aviso en las puertas de Ja .Seereta- 
| ns, -de conformidad con -la -establecido por el 
¡ ilst. 25 del Código de--Minería. — Notífiquese

Repóngase y reservase en la misma hasta su o- 
I portunidad.' — Guíes. Lo que' se -hace saber a 
I - Bus efectos. —• Salta, Setiembre 3 de 1957, 
i -Róh’erto A, -de los Ríos — Secretarlo 
¡ e) 17 al 30(9(57.

N’’ 258 — SOLICITUD DE PERMISO PARA
. OAUÉO-DE SUSlÜANíaAS DÉ PRIMERA Z 

SjEGtlrwÁ éA'JL'EGURIA EN 'EL DEPARTA- 
..ftlENT© DE “CAFABATE” PRESENTADA POR 
LOS SEÑORES ROGELIO HECTOR DIEZ ~£ 
TORIÍBíP- ZDLETA: En -Éxped.ente N’ 2377-D 

( ETdia ¡veinte y,upo ,de Enero de 1957. — Ho
ras nueve,'y veinte minutos: La Autoridad Mi- 

i tierá 'Provincial, ‘notifica a los que se cctns.de- 
íén-con -a'gún derecho para que lo hagan v.a-

- l-or en forma y dentro del término do Ley que 
j. se ha presntado él siguiente escrito coñ sus 
• .fitiotaciones. ,y prqviáí.dos dice asi: Señor Jefe: 
í Ss. ha úiscrlptp gráfiearnarite la-zona solicita

da para exploración y cateo en el presiente ex- 
¡ • ¿éd'.mfg, para lo cual se ha tomado como pun

tó ¿de referencia el Abra de la. Laguna y se mi*  
dispon’ 1.950 metros azimut 40’ 31’ para llegar 

; ■ al ‘punto de partida, desde donde se midieron 
i ■ 1,650 metros azimut 130? 31’ 4.000 metros azi*  
| mut 230" 31’, 5.000 metros azimut 3109 31’, 4.0-0 

: metros, azimut 40’ 31' y finalmente 3.350 m> 
¡" feos- az.anut 130’ .31’ para cerrar el perímetro 
i -dú ia srup.erfiP-e solicitada. — Para. 1$. ubica-, 
[ &ióií~precisa en el- terreno los. solicitantes to- 
i ?ian' pomo punto de referencia' el Peñón do A- 
! ‘ ¡jía-Laguna y dicen. que es. el punto que en el 
i’ piano minero figura con el nombre, de Abra
j. de la Lagupa, — 'Según éstos, dato.s 'que son
i . dados por’ los”, interesados en croquis de fs. 1, 
I escrito, de fs. 2 y aclaración de fs. 4, y según 
I él piano de. Registro Gráfico, la zona so-icita- 
I da, se: qucuenlra .libre dé otros pedimentos mi-

,lieíos. Cr- Ña -qstande- 1a m sitia comprendida 
ftc-ntro.de la’ zopa de Seguridad (Art. 1’ a— 
b&féto N’- 14’.5§7|4?.) —. En el libro corres
pondíante .ha sidp anotada esta, solietud bajo 
él número de órden i.-— St? acompaña croquis 
concordante; cqn la ubicación gráfica efectua
da, — REGISTRO ÓRAFÍCO agosto 1’. de 1957. 
Héctor- Hugo- Elias. — Doy eonform'dad con- la

. Jlbf-ációa. gráfica, efectuada. Héctor Dilz — 
Salta/ Setiembre 3 de 1957. Regístrese, pub li
gues e en. el Bo.etín- Oficial y fíjese cártel- avi
so en. ¡as, puertas de la Secretaria, de confcr- 
iñídad eon lo establee do. por el ’art. 25 del Có«

, '¡digo de- Minería., —. Notlfíquesé, repóngase y 
resérvese, ¿qn-,1a tnishla hasta su oportunidad. 
.Outes,. —• Lo qps/se hacé sab'er a. sus. efectos.
• Salta., Setiembre. 5, de 1957.

RpjBÉRTÓ A, DE LOS RIÓS
Secreta,rio

t.. ©) ii ei.a&jdjST,

N’ 226 — EDICTO:. Dé unaiCáiitera Denomi
nada “Arría: Mirieral Cn,x: Departamento Los 
Andes” Expediente N’12ó7-F*Sc-ncrtadá  por los 
Señores José Miguel y Jorge Ovitanic: El 'día- 
cinco de Julio de 1957.— Horas nueve y trein
ta Minutos: La Autoridad Mmera Provincial 
notifica a los que se consideren con algún de 
recho para qúe lo hagan valer en forma y. den
tro de. término de Ley-- que se ha presentado el 
siguiente . escrito con sus anotaciones y -pro-, 
velóos dice así: Al Señor Juez de M.nas: (Sal
la) José Miguel Cvitanic y Jorge Cv.tanic: - de 
Nacionalidad Argentino, de profesión mineros 
y con domicilio en Samiago del Estero N’ 952 
de esta ciudad, a U. S. decimos; que solicita
mos la concesión de la Cantera At'ita o adju 
dicación de la misma, por lo cual ofrecemos’ 
pagar el respectivo canon minero mas cinco .pe
sos por tone.ada de ma, erial extraído.— Adjun 
tese a U. S. al Expediente 1257-F-Canvera A- 
rita; Saludamos a U. S. con nuestro mayor 
respecto; José Miguel y Jorge Cvitanic.
Salta,-Agosto 27 de 1957.— Exp. 1257-F-; ’Y VIS 
TO; -El escrito de fs. 1M en el quo lo minoras 
José Miguel -y Jorge Cvitanic, solicitan esta- 
cantera cuya concesión se encuentra -vencida 
a la fecha, y CONSIDERANDO: Que la pre_ 
sente CANTERA se encuentra ya mensurada 
y ubicada en el plano minero del' Departamen 
to Técnico, por lo que corresponde de acuerdo 
al artículo 112 del Decreto Ley N’ 430 sobre 
trámite minero, la publicación de edictos en 
el Boletín Oficial; por ello EL JUEZ DE MI. 
ÑAS DE LA PROVINCIA: RESUELVE: Que' 
se publique por el término de tres veces en 
qu:nce_ días, el escrito de fs. 103 y el presente 
proveído an el Btuetin oficial de la Provincia» 
a costa del interesado.*-  Notifiquese y repón
gase el papel.— Luis Víctor Outes.— Ante mi 
Roberto A. de los Ríos.— Lo que se hace sobar 
a sus efectos.

Salta, Agosto 29 dé 1957,
Roberto A. de los Ríos — Seci-etalíó

e? 3 al 2419157.

LSCFTACIONES PUBLICAS
N? 328 — “MUNICIPALIDAD DE AGUAR AY 
Dpto. San Martín — Salta — LLAMADO A 
Licitación publica para la provisión 

DE UN CAMION
La Municipalidad de Aguaray, por Resolu

ción N’ 33, aprobada por Dec’-eto N’ 9871 de 
la Intervención Federal de la Provincia, lla
ma a licitación para la provie.ón de un ca
mión “FORD 600” o OHEVROLET'’, modelo 
1957|— Operación que se efectuará al contado, 
con cheque contra el Banco Provincial de Sai 
ta sobre Tartagal.— El camión deberá ser pro 
visto con chasis solamente.

Las firmas interesadas deberán hacer llegar 
sus ofertas a esta Municipalidad por nota, has 
ta el día cinco .(5) del mes de Octubre del 
año en curso, consignando todas iar caracte
rística y datos del camicn a ofrecer.— Al con 
signa,';' el precio1 se tendrá en cuanta que Jél 
vehículo deberé ser entregado en la loca.iauci 
de AGU.4RAV.

Nieves G-adya Centeno Rey de A.G.A.S.
e) 23 al 25|9;57

l-<? 30w — MJ.iv ,ü±EiÍj.Ü DE ECONOMIA, FT 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMTNIS 
TBAOION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.

Convocar a licitación, pública para el día 17 
de octubre próximo a horas 11 ó- día siguiente 
si fuera feriado, para la apertura de las pro» 
puestas que se presentaren para la ejecución 
de la Obra N’ 461: ALAMBRADO PARA'AM
BAS MARGENES DEx, CANAL DE RIEGO'E- 
TAPA “A” EN LA SHLETÁ (Dpto. Capital), 
que cuenta, con un presupuesto oficial dé 
$. 248.20).— m|n. (Doscientos Cuarenta? y Ocho 
Mil Doscientos Pesos Manedtt Nácicvial).

Los pliegos de condiciones pueden ser consul
tados sin .cargo o retirados, del Dpto, Estudios 
y. Proyectos de la A. G." A, 6., San Luis' 52, 
Salta, previo pago de la Biunii'da'$ "20íí— ‘jnjn, 
(ttt5cierd:os pesos-l^ongds*  Naoíoñal)-,.

Itíg. 'REANÚÉL :MINES”TO'‘ÍÍÁLLT, Wmíá'is- 
trador ‘ General.—- JO'RGÉ-ALVARÉZpSécféta- 
rio. • • ■ ■ ■■■■'- ■

■SALTA, Setiembrerde-1957. • .
Je) ~Í9<-aI-30|9[57.i., , _ . . ... j - <►.< i'r*  »►«

N’’292 — .MINISTERO'DE-COMERCÍO'E 
INDUSTRIA DE HIA-NAOION .' 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS Q’ISGALES 
’ LIOTACION PÚBLICA -YS. - 378

“Por el'término de CINCO •días a-contar':del 
“ día 17 de Setiembre del corriente “año, 'irá-, 
“mase a-Licitación'Pública ¥S.‘Nu''378,.Ápára 
“ la adquisición ‘de puertas >y ¿véntárias, '-cuya, 
“apertura, se efectuará en la Oficina de Co'm- 
“prás en plaza ‘dé la Administración ^de/^y. 
“P. F. del Norte, sita Un Caihpáméiit'o 'Vés- 
“pucio, el día '4 ‘de ■ Octubre "de ‘1957, ’a 'las ;íl- 
“‘horas”.
Ing. Armando J. 'Ventúfini — Ataiiiíistráddr 

■e) ;17 'ál -30)9(57

N’ ’291 -MÍÑÉSTEJÍIÓ WÉ¿COMER¡dlÓ íÉ 
ÍNDUSÍTRÍA' DÉ ‘L'A'tÑíAeíON 

YAOÍMJÉÑTÓS 'PETROLDeÉROS JFÍSG¿lIiHS- 
‘LÍCITACION 'PUBLICA YS. ;377

‘ipor -el término de G1ÑCO 'tifas ’á cbntaír idéJ < 
“día 17. de Setiembre del corriente año, llá- 
“mase a Licitación Pública Üf» 377, ’pa’ra 
“la adquisición de repuestos para Ihó'tpr'gs 
“ Sheppard, cuya ápértüra se eféctilafá ”eñ 
“Oficina de Úomprás 'en Pffiza fie 'l'a ’Atimi? 
“nistración de Y. P. É. dél "Ñtirté, ■sft'á'en'Óiife 
“ pamento Vespució, el Óíá í» 'ñs 'Óctulíré 'do' 
“1957, a las 11 horas”. ¿
Ing. Armando J. Venturini. ■— ÁffiñSirstríiddr .

e) 17 ¿1 3Ó¡8|57

N» 290 — MIÑISTÉRIÓ DE COÍÍJÉRÚIO & 
INDUSTRIA DÉ LÁ ÑAcÍÓN ( 

YAOIMHiNIOS PETROLIFEROS FISCALES 
LIÓITAOION PÚBLICA YS. '3'76

. “Por el término de CINCO días á contar d’éi 
“día 17 de Setiembre del corriente año, ílá-, 
“mase a Licitación Pública YS. Ñ’ 376, ptóé’ 
“la adquisición de repuestos pairé motores ‘da 
“terpillar D-315 y D-4600, D-8 y RD—8, cuya 
“ apertura se efectuará en la Oficina de Com- 
“ pras en Plaza de la Admiñislr'áciÓn dé Y. P. 
“F. del Norte, sita en Campamento Vespució, 
“el día, 30 de^Septiembre de 1957, a las 11 ho 
“ras. * , .
ing. Arinañdb J. Véhtüi'lni ~ AdiúinisWtó

N’ 289 — M'NlSTEfelO DE COMERCIÓ § 
INDUSTRIA DE LA NACIÓN ' 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA Yá. 375.

“Por e?. término de CINCO días a contar d?J 
“ día 17 de Septiembre del corriente año, Üá» 
“ mase a Licitación Pública YS¡ N° 375,- para 
“la adquisición da repuestos para ómnibus Lébtl 
“ciño GM), cuya apertura sé' efectuará eii lq 
“Oficina de Conipirés en la AdíÚiñiStíaCión dé 
“ Y. P. F. del Ñoité, Sita eii Cánliiáíiiéhtó' Véáí 
“pucio, el día 26 de Septiembre de 1957, a las 
“ 11 horas”.
Ing. Armando J. Vetíturiiñ — Ádi-airiistrátldr 

é) 17' al 2’6’|9|&7

N? 288 *-  MINISTERIO DÉ COMERCIÓ É ' 
INDUSTRIA Ú© ÉJ» NACION

YAÓÍMIÉÑTÓS PfiTÍÍÓLfFáRÓS
ADMINISTRACIÓN DEL ÑÓRFÉ — SÁLT^ 

“Por el término de 10 ¿ías a- contar def Í9 
“de. Setiembre-de. 1957,‘ llámase a<.Licitacfórf PÚ 
“blica N’ 369(57, para la contratación- de’loé' 
“ tailbajos. de CARGA, DSSCtSSi’GÁ í® ^AGÓ 
‘“ÑiSS Y.CAMÍÓÑÉS ‘í’ÉS'tÍBAJ® DÉ’ÍÍÍAtE 
“ RIALES ÉN PLÁtA- Átí’úAg'ÁY, 'cuya ápéif-

“‘tura sé efectuará5 él' día 2& dé*  SéiífémÓre'iáfe 
“19'57,’ a las If líorás, éñ’ Ia Admlñistfacfínré^l 

¿“ Norte (Oficina: de’ Óolífratóa); sittfen1 
•«Wentó' : - - <. . »<•

ntro.de
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"Los interesados en adquirir pliegos de con- 
“ diciones o efectuar consultas, pueden diri- 
“girse. a la Administración citada y a la Re
presentación Legal, Deán Funes 8, SALTA.— 
-■“Precio del pliego $ 40.— (Cuarenta pesos Mo 
neda Nacional) cada uno.

e) 17 al 25(9(57

N? 276 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMI

NISTRACION DEL NORTE — SALIA 
"Por el término de 10 días a contar del 16 

de Setiembre da 1957, llámase a licitación pú 
blica N’ '372|57, para la contratación de la 
■mano de obra para la Construcción de Pla
taformas’ en la Zona Industrial de General

Mosconi, cuya apertura se efectuará el día 2b 
de Setiembre de 1957, a las 11 horas en la 
Administración ..del Norte (Ofic.na ae Contra 
tos?,’ sita en Campamento. Vespucio.

“Los interesados en adquirir .pliegos de con . 
diciones ó. (efectuar consultas, pueden dirigir
se á. .la Administración citada y a la Repre
sentación Legál, Deán .Funes 8, Salta. Precio 
del- pliego $ 45.— m|n. (Cuarenta y cinco pe 
sos Moneda Nacional) cada uno,.

’ ' ■ ’ / e) 16 al 2619,57

N? 273 — MINxSTERlO DE COMERCLO E 
INDUtíxRxA j-A NAGxuN — YAUlMxEN- 
luS ' x ETBvLxJSlERUS FxSCALES — ADM1- 

’fNxSxRACxoN utüb . Nórtxri — SAiuxA 
'‘Por’ el término ’de il) lúas a contar uei 14 

de Setiembre. dej-195<, llámase a licitación pú 
búca .NV .371- para i.a coiiviatacioii ue la ma 
no ue obra para yos, trapajos de laxado y Ro 
d'eo de Arboles. en ..Piaya. oran,. cuya aper
tura'se efectuará jel ella 24 de. Setiembre de 
1957 -a las .11 horas, en la Adm-mstiacmn dei
Norte (Oficina de Contratos)', sita en Cam
pamento Vespucio. .

"Los interesados en adquii’ir pliegos de con
diciones' o efectuar- consultas, pueden diri
girse 7 a 'la Administración ‘Citada • y a la Re
presentación'Legal/ Deán Funes o, Salta. Pre 
cío" del'pliego $ 44.—' m¡n. (Cuarenta y cua
tro pesos Moneda Nacional) caua ■ uno, 

. e) 16 al 24|9|57

MC1TAC1OWE3 PRIVADAS

Sí’ 339 AVISO
Ministerio de Economía,- Finanzas y O. Públicas 
ADMINISTRACION GÉNERÁL DÉ AGUAS 

—Convócase a una niieva licitación privada 
'.garaJéLdíá” 26"dél corriente a horas 11 ó día 
sígnente si fuera feriado, para que tenga lú- 
gar lá apertura de las propuestas Que Se pre- 
éetitáteft párá Iá.0$5U?tóii-de la Obra .N’ 403:

t-- - • ■ "■■■ '

CONSTRUCCION COMPARTOS SISTEMA DE 
RIEGO N? 20- DPTO. LA VIÑA, que cuenta 
con un presupuesto básico de $ 35.372.71 m|n. 
(Treinta y cinco mil trescientos setenta y dos 
pesos con 71|100 M|Nacional).

—los pliegos de condiciones respectivos po
drán ser retirados ó consultados sin cargo del 
DPTO. DE EXPLOTACION de la Repartición 
meneonada — San Luis 52 de esta- ciudad.

SALTA, setiembre de 1957. ■' 
Ing. Manuel Ernesto Galli — Administ. Gral. 
Jorge Alvarez.— Secretario.

e) 24(9(57

EDICTOS CITATORIOS
N» 326-— REF: Expte. N? 11682148.— ABRA-’ 
HAM DAHÉR s. T. p. 109|2

EDICTO CITATORIO
—'A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que ABRAHAM DAHER. 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua públicg, para irrigar con una dotación . 
de 126 1 ¡segundo, a derivar del río Calchaquí 
(margen izquierda), por la acequia San Feli
pe una superficie de 240 Has., del inmueble 
“Peñas Blancas” y ‘‘Las Barrancas”, catastro 
N9 297, ubicado en el Departamento de San 
Carlos. En estiaje, tendrá turno de 15 días, en 
un ciclo de 30, con todo el caudal de la ace
quia San Felipe.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

■■ DE SALTA
Nieve Gladys Centeno Reg. de Aguas A. G. A. S 

. e) 23(9 al 4¡10|57

N’ 323 — REF: Expte N? 11.907|57.— NOIÍBEíl 
TO VILLA s. r. p. 109|2. •

EDICTO CITATORIO .
—A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que NOHBERTO VI
LLA tiene solicitado reconoc.miento de conce
sión de agua pública para irrigar con una d’i> 
tación de 10,5 llsegundo, a derivar del río Pa
saje una superficie de 20 Has., del inmueble 
el “Algarrobal” catastro N? 590 ubicado en e-J 
Departamento de Anta, Segunda Sección. En 
estiaje esta dotación se reajustará proporcio
nalmente entre todos los regantes del siste
ma a medida que disminuya el cauda! del río 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Nieves Glady Centeno — Registro de Agua, 

A. G. A. S.
• e) 20(9 al 3|10|6

N? 316 “ Ref. Expte.: 13244(48 PEDRO A. 
RAUOS s, r, p. — 108(2, — EDICTO CITA-, 
TORIO,—

A los efectos esfabletícios gór él Código de 
Aguas, haré Saber qué Pedro A. Ramos tiene 
Solicitado fécofiócihiiéñto de cbncesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 0,01 
t|se-gundo, a derivar dél río Brealito (niárgen 
izquierda), por la acequia Dél Bajo, úna sil* *,  
perficie de 1,7275 ila.. del inmueble “Él Gra
nero”, catastro N? 423, ubicado en el Partido 
de Seclantás, departamento de Molinos. En es
tiaje, tendrá tumod-i 6 horas' en un ciclo de 
18 dias, con todo el caudal de la acequia.

N<í”340 — AVISO ’ '
M.msterío de Economía, Flitóñzas y O. I'-úbllcaS 
ADMINISTRACION GRAL DE AG.UAS DE

• ' SALTA
—'Convócase a licitación privada para el día 

27 'del corriente a horas 11 ó día siguiente si 
fuera feriado, para que tenga rugar ia apertu
ra de las propuestas que se presentaren para 

-la ejecución, de la óbra N’ 4iz: ÁM. LiAuxON 
RED AGUAS CORRIENTES EN PJE. MiNxS- 
TRQ ÁLVARADO, ENTRE VrRREY ''OLEDi 
Y DEL MILAGRO, de está ciudad, que cuenta 
con un presupuesto básico de $ 8.572.— m,n. 
(Ocho mil quinientos setenta y dos mil pesos 
MjNacional).

—Los pliegos de condiciones respectivos po
drán ser consultados ó retirados sin cargo del 
DPTO. EXPLOTACION (División Obras. Sa- 
‘hitafias) de la Repartición mencionada — San 
Luis- 52 dé esta c udad.
■ SALTA, setiembre -de 1967. 
tiig. Manuel Ernesto G&lli — Adininist. Oral. 
Jorge Alvaiez — secretario.

... e) 24]8|B7 -

• SALTA.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

._______, e) 19|9 al 2|10|57.
FP -315 — Ref: Expte.: 14161143 — PASCA- 

SIO RAMOS s. r. p. 10912. — EDICTO CITA
TORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace Saber que PasóaSio Ramos tiene 
soüeitadc reconocimiento dé concesión de agua 
públria tiara irrigar con tíña dotación de 0,31 
llsegundo, a derivar del rio Brealito (márgeñ 
izquierda), y por la acequia Del Angosto, tiña 
superficie de 0,6065 Ha., del inmueble “Él Hüe 
co” ó. “Labranza* ’, catastro N’ 420, ubicadoi en 
el Partid:- de Síclantás, departamento de Mo
linos. En estiaje, tendrá turno de 1,30 hofás 
en -un -ciólo de 18 días, con todo él caudal de 
la aeéqii’á. '

SALTA.
AíjMINiSftRAtTÓÑ GENERAL DÉ AGUAS

I W al §1X0157,

N? 314 — Ref: Expte. 13378(48 — JUANA G¡ 
DE LOPEZ s. r. p. 109|2 —-EDICTO CITA
TORIO.—

A los efectos establecidos por él Código dé 
Aguas, hace -saber que Juana G. de López fie- . 
ne ’ solicitado reconocimiento de concesión dé’ 
agua pública para irrigar con una dotación de.,-, 
0,835 l|sqgundo, a'derivar , del río :Cálcháquí ‘ 
(margen derecha), por la acequia San Isidro, a 

<una superficie de 1,5907,12 Ha., del inmueble 
“Fracción San Isidro” (Finca La Pera), ca
tastro -509, ubicado en él. Partido de Se
clantás, departamento de Molinos. En estiaje/ 
tendrá tumo dé 6 horas cada 11 dias, con to
do el caudal de dicha acequia.

SALTA. .
ADMINISTRACION GEÑERAl’DE AGUAS • í 

e) 19(9 al 2(10(57.

N? 313 — Ref: Expte. N? 1Ó772|48 — EMETÉ?.. 
RIA GUANUCO s. r. p. .109)2 — EDICTO CI-’: - 
TATOBIO.— - . ■

A los efectos establecidos’ por el Código de ' 
Aguas, hace saber que Emeteria Guanuco tieñ- 
ne solicitado reconocimiento de -concesión de . 
agua pública para irrigar con una dotación de ‘- 
2,62 l|segundí>, a- derivar del río- Calchaquí :V 
(margen izquierda), mediante la' acequia Dei 
Bajo, una superficie de -5,0003 HUs., -del inmue- - 
ble “San Miguel”, catastro N’ 78, ubicado- en ■ 
el Partido de Escalchi, departamento • de Cachi. 
En estiajé, tendrá turno de 4 horas 30 minutos ; ■ 
cada 4 días, con todo el caudal ,q.e la citada? 
acequia. • . .

SALTA.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS '

■ .? , e) 19|9 al' 2|10|57. ' ,

■ Síf 212 — Ref: Expte' N? 14256(48 — JOSE 
CRUZ CHOCOBAR s.-I. p. 1Q9|2 — EDICTO 
CITATORIO.— .

A los efectos establecidos por el- Código de 
Aguas, hace saber que José Cruz .Chócobar. tie
ne solicitado reconocimiento de concesión dé ' 
agua pública para irrigar, con una,- dotación -de 
0,79 l|segundo, a. derivar del rió Calchaquí 
(anárgen izquierda), por la acequia Ohocobar, 
lina supéiificie de 1,5000 HaX del inmueble- “So 
ledad”, catastro NO,’444. ubicado eñ el Partido - 
ae San José, departamento de Cachi. En es
tiaje, tendrá tumo de 12 horas cada 7 días, 
oon iodo el caudal de la acequia.

•SALTA.
ADMINISTRACION GENERAL'DE AGUAS

e) 19|9 al2|10|57.

N? 311’— Ref: Expte. N? 18379(48 —> MAXI- 
MA 'R. DÉ GONZA S, r. p. 109 2 -r- 'EDICTO 
CITATORIO.— ‘

A los efectos establecidos por el Código -di) 
Aguas, hace saber que Máxima R. de .Gbnza • 
tiene solicitada reconocimiento de concesión da 
agua publica, para irrigar con una dotación de 
1,05 llsegundo, a derivar-del' fío Calchaquí 
(niárgen'derecha), por la acequia San Isidro, 
una superficie de 2 Ha., ■ dél inmueble “Frac
ción San Isidro1’, catastro N? 609 ubicado en 
el Part-do de Seclantás, departamento de Mo-. 
linos, Én estiajé, tendrá turnó de 6 horas, en 
un ciclo’de 11 dias, con todo él caudal' de la 
acequia. ’ ' •

SALTA. ■ -- -
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS. , 

e) :Í9|9 al 2|10|57.

N« 310 — Ref: Expte. iN’ 13315(48 —. TOMAS 
CAÑIZARES 3. r, p. 1Ó9|2 — EDICTO CITA
TORIO.—

A los- efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hade saber que Tomás Cañizares tiene 
solicitado reconocimiento de una. concesión do 
agua pública .paral irrigar con una dotación de 
0,45 ’llségundo, a derivar dél río Brealito (már 
gen izquierda), por la acequia Cañizares, una 
superficie de 0,8595 Ha., del inmueble “La 
Vuelta”, catastro N’ 85, ubicado 'en el Partido 
de Seclantás, departa-manto de Molinos. Én es
tiaje, tendrá tilmo de 5 horas cada 18 días, 
con todo el caudal de la acequia.

SALTA.
ADMlNIfSTRAÓÍON GENERAL DE AGUAS 

e) 1919 al S|10|B7. :



• ,PAG. 2426 salta, g4’BE setiembre de ió57 feOLÉTÍfó OFICIAL.

' ‘NK 302 REF: Éxpte. 14164(48.—’ DEMETRIO
! GÜÍTIAN s. r. p. 108(2. - ■
¡ .. EDICTO CITATORIO
I .. —A.. los efectos establecidos por el Código 

dé Aguas, .hace saber que DEMETRIO GUI- 
TÍÁN tiene solicitado reconocimiento de con
cesión' de', agua pública para irrigar con una 

i «dotación de 0,79 l(segundo, a derivar del río 
‘ C.alchaquf (margen derecha)/, una superficie 

de 1,5000 Ha., del inmueble “El . Espora!”, ca 
tastro N? 250, ubicado en el Departamento de

■ .Cachi, En‘estiaje, tendrá un turno de 12 ho
ras cada 12 días, con todo el caudal de la a- 
cequia Aguirre.

• ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
$): 18(9 al i’iioia

l .$»'• 300 — REF: Expíe. 3107(53.— CESAREA
Amanda cordoba de plaza ios|2

! , . EDICTO CITATORIO
i ?~~A lo?,efectos establecidos por el codigo do 
i Aguas, .hace.. saber que CESAREA AMANDA 
I -CORDOBA DE PLAZA tiene solicitado otorga 
1 miento de. concesión de agua pública para irri 
i gar con una dotación de 0,89. lisegundc a de- 
! .rivar del río Chuñapampa, mediante la hijue

• la El. Nogal y .con carácter temporal-permanen 
i té. una superficie de 1.7000 Ha., del inmueble 

. finca- ‘ .‘San. Lorenzo”, catastro N» 126, ubica
do. en el’Éartfdo • de Coronel Moldes, departa
mento- La Viña. Én estiaje, tendrá' turno de 
12 horas en un ciclo de 45 días, con todo el 

j caudal'de la hijuela, citada.
! ADMiNÍSTRACION GENERAL-DE AGUAS 
. e) 18(9 al r-|i0|5i
! .hmIhiI ih , ■ ■- ■■■'—'->•—J , . r 1 >-<r • . >-..i
I ^99 i- REFr Expíe. 13487|48.~- JUAN J. E-
I . RAZO t .GENOVEVA Sí.' DE ERAZU s. r. p. 

I08J2. . ■
I .' EDICTO CITATORIO
.- —A- los ¿féctqá establecidos por el Código

{ '.dé Agua,,hace, saber que. JUAN J. ERAZU Y 
i GENOVEVA MARTINEZ DE ERAZU tiene so 
I ‘".licitado reconocimiento de conces’ón de agua 

publica para irrigar con úna dotación 1,46 1| 
j- ' segundo, a derivar del río Breaüto (margen iz- 
! . .q.uieida) por la acequia denominada a? Cuar- 
■" t$l una superficie, -de' 2,7.780 Has,, del inmue- 
! ' ble “La Bonita”.- catastro N? 223 ubicado en 

el Partido de Seclantás, departamento de Mo~ 
i linásí'En'estiaje, tendrá'turno de 8 horas ca 
¡ - da 18 días, contódc el caudal de la acequia,

ADMINISTRACION GENERAL. DÉ. AGUAS
- • 6) 18(9 al l’|10|57

Bfir -abs»RÉR: 1408(46.—< FILOMENA 0. M
i DURAND S. r. p. 10812
i s EDICTO CITATORIO

' <**A  los efectos éstábíecidóB póf el Código 
;■ Áa Aguas, hace saber que FILOMENA O, DE 
! -ÉiURANp tiene solicitado reconocimiento tle 
I concesión de agua pública para, irrigar con Una 
* . flotación de Q.522 i|seguiido, á derivar del. río 
i Érealito (margen izquierda), p'Or. la acequia És 
i cobar, ung, superficie de 0,0951 Ha-, del iniñue- 
j ble1 “El. Pajonal”, catastro N? 180, ubicado eh 
i el Partido de Seclantás, Departamento de Mo- 
1 linos. En estiaje, tendrá turno de 18 horas 04 
! da- 18 días, con todo el caudal de la acequia 
¡ Administración general dé aguas 
i ó) 18(0 al 19|10|57

N” 256 — SUCESORIOS ,
Éf §f. ' Jué zde-Priñidra 'SasíáfiCín,‘Óuárta '^d 

hiíña'cióii id Civil y •'Comercial;- cita y ém- 
plaga -por Wfíta diás a héíedetós 7 'ácfe’dórss 
de 4oti Bernardo 'Giméwsz mára -t¡tíe hagán va 

■ Ííer súS.'deréchosí^- salta’, Agosto’ 28 de 156?.
• . ■-Dr, S; ERNESTO ATAlgLLÉ, 'ÉéCreíárió.
.... ■: J a» §3(100,.. . . í

N’ 274 — RÉE: Expíe. *13á47|4§.  JUAN J. S- 
¡ . RA2U s. -r; p. ‘ 1'08(2.
r . Edicto, .citatorio
I A los efectos establecidos por él Código de 
I 4gÜa.sA"ñáce sábef que JUAN J. ERAZU, tié- 
I íie solicitado reconocimiento de concesión de 
1 agua' pública para íffígar coa una dotaé'ón 
' de 2,62 Ijsegundo, á derivar del río Brealitn 
l , (margen izquierda), por la acequia denomina 
! .da Los Aparicios, una superficie de á.fióo Mas, 
i .dél inmueble “Los Nogales’ catastro N? 48, U 
j Meado en él. Partido de Seclantás, departa*  
! bienio dé Molinos, Én estiaje, tendrá turno 

de 11 botas cada 18 días, con todo el can- 
¡ flal de la aqequta.
I ÁDMlNlgTRAmoN GENÉRAL DÉ AGUAS 
t ,- ' ... . ? . . . 0?. 16 «Ü.27)9(67..
i f

N» 366 —REF: ESPTE. -N? 7709Í.47.— MA
NUEL MARÍA MORENO s.- r. p. 108|2l— •

EDICTO CITATORIO’ ■
A los efectos establecidos por el Código' de : 

Aguas, se hace saber que Manuel María More 
no, tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con..una 
dotac ón de 2,48 l|segundGi a derivar (dél Arfo-.: 

yo Tilián (margen izquierda), por la acequia . 
Tilián, una superficie de 4,7247 Has., del inmue 
ble “Santa Victoria", catastro nv 298, ubicado - 
en el Departamento de Chicoana. En estia
je, tendrá turno de 16 horas, en un ciclo de 
80 días con todo el caudal del arroyo Tilián'

Administración General de Aguas
e) 12 al 26|9 ;57.

N? 250 — REF: Espediente N° 14040|48.~ JU
LIO GONZALEZ s. r. p. 108(2.

EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saoer que (JULIO GUNZALEZ 
tiene solicitado reconocimiento de cuncesiou ue ■ 

agua pública para irrigar con una dotación de 
1,31 ^segundo, a derivar del no La Caldera , 
vmaigóii uexe„na.j, una, supeificie de 2,óu0.í>. 
Has., ael inmueble “Terreno’’, catastro Ni 114 
ubicado en el Partido de La Calderilla,' depar-; 
memo de La Caldera. En estiaje, tendrá tur
no de 6 horas 20 minutos cada 14 mas, con 
tono el caudal de la acequia Municipal.

SALTA, 9 de Setiembre de 195.7.
ADM.1NISIBAC1ON GENERAL DE AGUAS

e) 10 al 24|9|57

N? 249 — REF: ÉJÍlptó. 2978(50."“ ARTURO MA 
RIN s. r. p. 107(2

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código d? 

Aguas, se hace saber que ARxUñp '.MARxN" 
tiene solicitado reconocimiefito de concesión, 
de agua púuiica para irr.gar con una dotaemii. 
de 0,764 Ijsegundo, a derivar del rio Ca.cha-, 

quí (maigen derecha), por 1& acequia denomi
nada San Isidro, una' superficie de 1,4563. Ha., 
del inmueble “Alto Alegre”, catastro 369, ubi

cado en el Partido de Seclántás departamen
to de Molinos. En estiaje, tendrá turno Je 4 
Éotás 18 minutos; en un ciclo da 11 días, con 
todo el caudal de la acequia.

SALTA, 9 de setiembre de 1957.

ADMINISTRACION GENERAL -DÉ AGUAS
e) 10 al 24(9(57

N? 248 — RÉF: Éxpte. 13313(483- TOMAS OA
NISAREZ s. r. p. 107¡2,

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos noi- el Código dé 

Aguas, se hace saber que TOMAS GARIZAREZ 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
de agua pública-para irrigar con una dotación 
de 0,406 1| segundo, a derivar del río Brealitó 

(margen izquierda), por la acequia deiiomlna- 
da de El Angosto, una superficie de 0,7735 Has. 
del inmueble “El Saúco”, catastro 38, ubicado 
en eb Partido de Se.lantás, departamento de Mo 
linos. En estiaje, tendrá1 turnó de- 3 horas én 
un ciclo de 18 días, con todo el caudal de la 
acequia,

SALTA, 9 Se Setiembre dé 1S57. .
ADMINISTRACION GENERAL DÉ AótíÁÚ 

e) 10(9 al '22(10(57 ■ '

S ;E C'C -I. Ó1 N >. Jl V-p I.C í A L.' .EDICTOS.' SUCESORIOS
N? 337 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
Primera 'Instancia Segunda Nominación en lo 
O vi- y Comercial, cita y emplaza ptif treinta1- • 
días a herederos y acreedores dé Aurelio' Ro
dríguez o Aurelio Rodríguez González.— Sal
ta, setiembre de 1957.— Aníbal' Urribarrí, Se
cretario.

e) 24(9' af 5|11|57 ■

N? 335 — El Juez de Primera Instancia Civil 
y Comercial de cuarta Nom.nación, cita y em
plata. a herederos y acreedores, de Casia Ra- 
maaan.— Salta. 23 de setiembre de 1097.. 
Entre líneas: -e vale. . .
Dr. S. Ernesto Yazlle —. Secretario

e) 24|9 al 5|11|57,

N?- 321 — Él Juez Civil Segunda Nominación 
cita por treinta días a interesados én sucesión 
Ramón Ooloma Ginerl— ' Salta", agostó ÍÓ d« 
1957.— Aníbal Urritíarri — Secretario

■' e) 2019 ál’ 31|ÍO|57 " '

N9 31S — EDICTO SUCESORIO': — El Jú'éS' 
dé 1» instancia Nominación' Civil y Gomé?- 
cial, ciía y' emplaza p'ór el término dé Trein

ta días a herederos- y -acreedores de PAULINO ■ 
GARCIA ó PAULINO GAROLS-MEDRANO.—u 

SALTA, Setiembre. 12 de 1957. . '
Dr. Nicanor Arana Urióste •— Secretario' -

ey 30(9 áP 31110(57

N» 371 — EDICTO SUOESQRIO
El señor Juez Primera Nominación Civil eí 

ta por treinta días a herederos y. acreedores de ' 
Rafael González.— Salta, Setiembre 11 de 1957., 

Dr. Nicanor Arana.Urioste — .Secretario.
e) 12|9 al 24| 10157.,'

i i'TuniKr.i-B» ..................  n i u■ wa,-tr ' u i i «i»..-, i-.w—
•N» 270 — EDKCTÓ SUCESORIO1.- ' .
El Dr..Vicente Solé,- Juez de Primera Ins

tancia en lo Civil y Comercial,-■ Frimera No*-  
minación, cita y emplaza por treinta días a 

SSXSSEKlQttb 
herederos- y acreedores dé don DOBdiW D’An» 
nunzio, para que hagan vale? sus derechos, 
bajo apercibimiento de ley.

SAI<TA: J0' de Setiembre de 1'957
Di’, Nicanor Afana Urioste — secreíatte.

■ . ‘ e) 12(9 al 24| lü|67.

263 SUSEgORiOl El Sí. -ÍUéz dé Primeo 
ta Iiistanciáj Cuarta Nominación Uiylí y Có«- 
hieroial (lita y emplaza por treinta' d'fss '» hé- 

• tederos y -a-jredoies de don Migitól Viycfi ó Bi» 
lobrefc, para que hagan valer ’gús1 derechos,' 

SALTA, Agosto 28 dé 1957.
Dr. s> Ériiesto Yazíl® — Secretario

' -e) 12(9 al 24(10157.

N’ 257 SUCESORIO: El -Señor Juez de 'Pri
mera Aosiancia, Cuarta-. Nominación -Civil. .y -Go»; 
mefcial cita y emplaza'por treinta -días á -haré- 
fléros y .acreedores de doña MARIA GORBÁ- 
LAN DE DIAZ para que hagan valer sus de
rechos. — Salta, Ag'osto 23 dé .1'957.

■Dr; ’S. ■ Ernesto-'fazm.e. 
Secreta'ri'o ' ' ' ’

.  • • -'ro lili? ai 23110157.

i
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N9 254 — SUCESORIO.— El Sí. Juez de Pri- 
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Cuar 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 

a herederos y acreedores de don ANTONIO 
RITTER.— Salta, 7 de Setiembre d<: 1957. 
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 10,9 al 22|10|57.

N? 245 — SUCESORIO: Angel J. Vidal, Juez 
de Primera Instancia y Cuarta Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 

ta días a herederos y acreedores de Martín 
Eulogio Romano.— .Salta, setiembre 6 de 1957. 
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 9,9 al 21|10¡57

N<? 239 — Juez de 1? Nominación Civil, Ha 
ma y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Elisa Orihuela.

Dr. Nicanor Arana’ Urioste — Secretario
e) 6|9 al 18,10157.

N? 225 — EDICT'J: José G. Arias Almagro Ju-z 
Civil S' Comercial de Primera Instancia, Según 
da Nominación cita durante treinta dias a he 
rederos y acreedores de la sucesión de Fran
cisca Salto de Acevedo para que hagan valer 
sus derechos bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Setiembre -2 de 1957.
Aníbal Urribarri —'Escribano Secretario

e) 3,9 al 15,10,57

N9 221 — SUCESORIO: Daniel Ovejero Solá,
Juez de Ira. Instancia y 5ta. Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta

9 días a herederos y acreedores de Carlos Ma
ría Revilla Cánepa. '

SALTA) 29 dé agosto de 1957.
Santiago S. Floré- — Secretario.

e) 319 al 15|10|57

N9 216 SUCESORIO: — El señor Juez de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial Quin 
ta Nominación, cita por treinta días a herede 
ros y acreedores de don FELIX BASS. — Sal 
ta, 'Agosto 2 de 1957. — SANTIAGO FIORI. 
SECRETARIO.

SANTIAGO FIORI
Secretario

e) 2|9 al 14,10 57;

N? 209 — EDICTO: El Juez de Segunda No
minación Civil y Comercial cita a hérederos 
y acreedores de DOMINGO ESCALANTE.

•SALTA, 27 de Abril de 1957.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

• e) 29,8 al 10,10,57.

N« 208 — TESTAMENTARIO: El Juez de Ter
cera Nominación Civil y Comercial cita a he
rederos y acreedores en el Testamentario de 
SALOMON ABRAHAM ESPER, y a la herede
ra instituida Sara Salomón. —Edictos en BO 
LETIN OFICIAL y “Foro Salteño’’-

SALTA, 24 de Mayo de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
. ' e) 29|8 al 10| 10,57.

N" 207 — SUCESORIO: El' Juez de Quinta 
Nominación Civil y Comercial cita por trein
ta días a herederos y acreedores de MERCE
DES FLORES DE MAIDANA; — Edictos en 
BOLETIN OFICIAL y “Foro Salteno”.

SALTA, 30 de Mayo de 1957.
SANTIAGO FIORI

Secretario
; e) 29|8 al 10|10|57. 

S'ÁL^Á, ¿4 fig Sí? : J

sucesión Adolfo Cercené. — Salta, Agosto 16 
de 1957. — Santiago Fiori. — Secretario.

SANTIAGO FIOBI
Secretario

e) 28,8 al 9,10,57.

N’ 196 EDICTO — TESTAMENTARIO: El Sr. 
Juez de la. Instancia en lo Civil y Comercial, 
5» Nominación, cita y emplaza por el térmi
no de 30 días-a herederos y acreedores en la 
Testamentaría de don Pablo Agüero, hacién
doles saber que se ha instituido como único 
heredero a don Ladislao Agüero.

SALTA. Agosto 19 de 1957.
SANTIAGO FIORI

Secretario
e) 27|8 al 8| 10,57

N? 188 — SUCESORIO:' El Sr. Juez 19 Ins
tancia Civil y Comercial, 59 Nominación, decía 
ra abierto el juicio sucesorio de. Simón Bisch 
maya y cita por treinta días a interesados. — 
Salta, 22 de Agosto de 1957.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.
e) 26,8 al 7,10,57.

N9 186 - SUCESORIO: El Sr. Juez de 19 Ins 
tancía en lo Civil y Comercial, 49 Nominación, 

Dr. Angel J. Vidal, cita, llama y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Tori- 
bia Tolaba de*  Padilla.— Salta, Agosto 1,957.

N? 204 — El Juez en lo C. y C. quinta Nomina
ción- cita por treinta días a interesados en

S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.
e) 26,8 al 7|10¡57.

N9 185 — SUCESORIO. El Sr. Juez de 19 
Instancia Civil y Comercial, 3? Nominación, ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 

herederos y acreedores de Luis María Ibáñez. 
Salta, 22 de Agosto de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 26,8 al 7,10¡57.

jjo 179 — EDICTOS.— El Sr. Juez de Ira. Inst 
3ra. Nominación en lo Civil y Comercial Dr. 
ADOLFO DOMINGO TORINO, cita y empla 
za a herederos y acreedores del señor FRAN
CISCO GAMMARIELLA, por el término -de 
treinta días.— SALTA, 16 de julio de 1957.

e) 23,8 al 4|10|57.

N? 164 — Angel J. Vidal, Juez de 1» Inst. C. y 
Com., 49 Nom., declara abierto el juicio suce
sorio de MARIA FANNY OVEJERO DE TO
NINO y cita por treinta días a los interesa
dos en diarios “Foro Salteño” y “Boletín Ofi
cial”.

SALTA, 19 Agosto- de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle'(Secretario).

e)'20,8 aM|10|57

N’ 137 — SUCESORIO: El Señor Juez de 1’ 
Instancia en lo C. y C. cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de don HILA
RIO ROGELIO LOPEZ, para que comparez

can a juicio a hacer valer sus derechos.
SALTA, Junio 14 de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario
e)16|8 al 27,9,57

N’ 136 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 1*  No 
minación C. y C. cita y emplaza 'a herederos 
y acreedores de don JOSE ANTONIO MONTAL 
DO, por treinta días - comparezcan en juicio a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de ley.

SALTA, Agosto 1’ de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 16,8 al 27|9|57 )

N? 125 EDICTO: El Dr. Angel J. Vidal, Juez 
de Primera Instancia, Cuarta Nominación Ci
vil y Comercial de la Ciudad de Salta, cita por

;

30 días a herederos y acreedores de GIORDA- 
NO BECCAULL

SALIA, agosto 7 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

. e) 13|8 al 25|9|57

N<? 116 — SUCESORIO: El Sr. Juez P Ins 
tancía Civñ y Comercial Quinta Nominación 
declara abierto el juicio Sucesión de Mateo Ben 
jamín Bisalvar y cita por treinta días a in 
teresados.

SALTA, Agosto 8 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario.

' e) 9,8 al 24,9,57.

CITACIONES A JUICIO:

N° 222 — EDICTOS: El Señor Juez de Prime;. 
ra Instancia Tercera Nominación G. y C., cita-- 
y emplaza a don Jorge W. Lagomarsino por el 
término de veinte días para que comparezca a 
estar a derecho en juicio de “Diyorcio-Lagomar 
sino, María L G. de vs. Jorge W. Lagomarsino” 

SALTA, 26 de agosto de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) • 3|9 al l’|10|57

N? 213 — CITACION A JUICIO.—
El Sr. Juez de Primera- Instancia y Segun

da Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por veinte días, a don Venancio Hu
mano y a doña Angela Lamas, eñ él juicio de 
adopción de la menor Rosa Lucrtacia o Lucre
cia Rosa Humano, que han promovido Don Ma 
miel- Martínez y Doña Justina Escalante de 
Martínez, Expediente N» 18.526|50, bajo aper
cibimiento de nombrarse defensor de 'oficio. 
(Art. 90 del O. ;de P. C. y C.).— Salta, 26 de 
Agosto <fe 1957.— ANIBAL URRIBARRI, Se
cretario—

e) 30,8 al 27|9|5T7;

N? 145 — El Juez en lo O. y O. de Cuarta No
minación cita a LUIS JACQUET por treinta 
días para que comparezca al juicio ejecutivo 
qué le sigue La Protección Rural,. expediente 
N? 20.238|55; bajo apercibimiento de seguir
se el procedimiento en rebeldía y nombrarle 
defensor si no se presentara.

SALTA, agosto 9 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle

e) 16|8 al 27|9|57.

REMATES JUDICIALES
N? 336 — POR: ADOLFO A. SYLVESTER’ 

Judicial —. Sin base — Palos, tirantes .álfajías 
chapas de cartón

El día 26 de setiembre de 1957, a horas 17 
en Buenos Aires 12 de esta Ciudad, venderé 
en público remate, sin base y al contado un. 
lote de 20 palos, tirantes y alfajías de varias 
medidas; un lote de 60 chapas cartón aguje
readas; oon bastante uso, que se encuentran -en 
poder del depositario judicial Dr. 'Arturo R. 
Figueroa, Alvarado 447 de ésta Ciudad.— En 
el acto del remate el comprador abonará el. 
20% de seña y a cuenta de la compra.— Comí 
sióh de Arancel a cargo del comprador.—. Or 
dena el señor Juez de 19 Instancia 39 Nomina
ción O. y O. en los autos N? 18.734 “Estable
cimientos Descour y Cabaud S. A. vs. Ramón 
y Palomo S. R. L. Ejecutivo”.— Edictos por 
tres días en el Boletín Oficial y Foro Salteño. 
ADOLFO A. SYLVESTER — Martiliero Púb.

e) 24 al 26|9|57

N° 232 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — CASA EN LA CIUDAD, CORO

NEL SUAREZ N« 135 .— BASE $ 39.500
El 23 de setiembre p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 por órden del señor Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo C. y C. en juicio Ejecución Hipotecaria José



' ....._....  ,,
•Peral y. otros vs. Elizel Hernán Cabrera vten- 

•.•'■• -cíere-cón la báse'dé treinta y. nueve mil qui
nientos pesos una casa ubicada en ésta ciudad
calle Coronel Suárez NS- '135, entre Belgrano*  y

N'J‘ 163, .
POR. MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS, • —

JUDICIAL -----  Inmueble en -Tartagal
El día 14 de .Octu’ore de 4957, a ñoras 17,30 

■en mi .eseritprio: Avda. Sarmiento 548, Ciúdaci 
¿ remataré,;DON-BÁSE-.DE $ 3.733.33 M|N. ó 

.Sean las., dos-.terceras'- partes de ’ su- valuación 
I fiscal, el inmueble ubicado en Zona de Segu-

1 ridad en la .ciudad'-de Tartagal,-Dpto. San Mar
j '.tín,. designado como Lote 9, de la Manzana 
I 1'3,--.hoy-106, .del .plano 40-bis, que corresponde 
! ;s(títulos, registrados a Flio. 9. As. 1 del Libro 
■ - 13 de. R. I. -de .San. Martín, a don Víctor M. 
- Sandoval, . Superficie: tiene 22 mts. de fren- 
i -te. a- la calle 24 de ‘Setiembre entre-España y 
} ■Sí. Martín por .50 mts.-de -fondos, o sean 1.100 
I .' mts.2,limitando'al Norte con-lote 110; Sud con 
¡,- lote 8; Este ¡con: fondos de los lotes 6 y 13 y ai 
I Oéste con la calle 24 de Setiembre.— Gravá-

' .. .manes: registrados .a‘Flio. 10,. As. 2, 3 y 4 dei 
j mismo libro.— Catastro: -Part. 254, Manz. 106,

; Pare.' 9:— Valor Fiscal $ 4.100.— m|n. Or- 
I dena señor Juez 1» ínt. G. y O. 29-Nominación 
' “PINTO ELEODORO vs. SANDOVAL VICTOR 
(-. Embargo Préymtíyo.— En el acto. 20% de seña 
I',- a cuanta "dé'la compra.—" Comisión, de aran- 
j , ~tíel -a cargó’ dél comprador.— Publicación edic 
[ - tos-30 días _en -cüarios'-‘!B.--Oficial y Foro Sai-
j teño” y por' 5 *eni‘‘Norte” MIGUEL- A GALLO

Castellanos ^-'Martiliero .-*• Tei. 5078. . 
I - ■■ • ” ~ • e) -20(8 al 30(10(57.

• -'España,, edificada en un terreno de nueve me
tros dé frente por veintidós metros un cetímé- 
■tios, aproximadamente, de fondo que consta de

• 'dos.' dorñüiorios/’hviñg ■comedor, baño, cocina, 
ó;iv ónu los límites generales que 'figuran en 
sus. títulos inscriptos'al folio 200 asiento 1 Li 
bro 146.— Reconoce un hipoteca, ‘en primer-

. término a favor del Banco .Hipotecario Nació 
nal de $ 39.500 y ptr'a en segundo término de 

35.478.83.— ÍSn el acto del remate'véúíte por 
‘ciento del precio de'venta y .a.cuenta del mis.

• ^mb.— Comisión de arancel a cargo del compra 
. '-dor.— EorASalíeño, Boletín Oficial, tres publi- 
i paciones Norte.—
c. - -. ■ e) 4 al 25|9 J57.

•' Nv 173 — JUDICIAL
, , .POR: JUSTO C. . FIGUEBOA -CORNEJO

. , casa dé campó bn'el’fueblode
I ' ’ ' CERRILLOS
i El día 14 de Octubre de 1957 a horas 17 en
, mi escritorio de remate .de la-calle Buenos Ai- 
¡ _ res 93 de esta ciudad de Salta REMATARE, 

.con la base de $-54.600 % Un terreno con ca
sa Ubicado en el pueblo de Cerrillos sobre ia 
calle principal denominada Gral. Güemes con 

( ■ uná extensión de 15 m. de frente por 40 mts
¡ . de-fondo o -lo ,que resulte de medir dentro de 
j los siguientes límites: al NORTE .cor el Poli- 

.góiio d¿ Tiro Federal, ,al Sud co.-.i Propiedad de
- .Don Carlos Garrido; al Este con .propiedad de 
i ' don Lucio R. Matorras y al Oeste, coa -la ca- 
I '.lie Gral. ,Güeme.s, Nomenclatura Catastral Par 
i- cela -11 Manzana ;52 A Sección B Departamen 
[ , .to Cerrillos partida N» 358 Ordena El Sr. Juez 
( . de- Primera Instancia; y Cuarta Nominación en
[ jo Civil y Comercial §n lo autos “CORNEJO 
| ELENA SOSA^DE*  MARIA GRACIELA SOSA 
| DE LOPEZ-.-ELVA A.’ SOSA DE'DAVEL ANGEL 
¡ M-. -SOSA: y JOSE sR. tJOSA vs. SANTILLAN
¡ ALFONSO MARCELO — Ejecución Hipoteca-
■ . • He Gral. Güemes, Nomenclatura Catastral Par

,'el 20% como seña y a cuenta de, precie de cora 
pra.— Edictos por -30 días en ios diarios “BU 
LETIN OFICIAL” y “NORTE” Comisión de 
Ley a cargo del comprador.— Justo G. Figue- 
roa Cornejo — Martiliero Público.

' e) 2118 al 19|J0|57 

MW,- M--M W

N9 147 — POR: ARTURO .SALVATIERRA 
INMUEBLE EN DPTO. .RIVADAVIA.— ‘ 

JUDICIAL -r- BÁSE-?- 733,33 m|n.
El día 30 de Setiembre de 1957 a las 17 ho

ras, en,.el escritorio sito en calle Buenos Aires 
12 de .está Ciudad, remataré con la base de

Setecientos treinta y tres pesos con treinta y 
tres centavos . moneda nacional, equivalente a 
las dos terceras partes de su .valuación fiscal, 
una Chacra ubicada en la colonia “La Juan! 
ta” del Departamento Rivadavia, según plano 
señalado con el N" 135, compuesta di= 139 hec
táreas, 16 áreas, 176 centímetros; limitando: 
Norte, con la chacra N9 134; Sud, con la 136; 
Oeste, con la 129 y Este, con la chacra 141.—
Título: folio 178, asiento-479, Libro B. Riva
davia.— Nomenclatura Catastral: partida 331. 
En el acto, el comprador abonará el 4%’como 
seña y a cuenta del precio.— Ordena, -señor 
Juez de Primera Instancia, Cuarta Nominación 
en lo C. y C. en juicio: “Sucesión Vacante de 
José Martorell”.— Comisión a cargo del com 
prador.— Edictos por 30 días en' Boletín Ofi
cial y Foro Salteño.

e) 19|'8 al 30| 9157.

CONCURSO CIVIL

N9 115 — CONCURSO CIVIL: El Sr. Juez 
Dr. Daniel Ovejero Solá, por autos de 30 .de 
Abril de 1957 dictado en el expte. N9 1697, de
clara en estado de concurso civil a dona- Jua
na Zúñiga de García, disponiendo: la ocupar 

ción mediante inventario, de todos los bienes, 
libros y papeles de la deudora; la intervención 
de la correspondencia y contabilidad dé la mis 
ma; la- citación de sus acreedores para dentro 
del término de 30 días presenten al Síndico Dr. 
Alfredo Ladrú Arias, con domicilio en Entre' 
Ríos 138 de esta Ciudad, los justificados de 
sus créditos; la inhibición general de la con
cursada para disponer de sus bienes; la parali
zación de los juicios por créditos comunes y su 
acumulación al concurso; y señala el día,. 21 
de Octubre de 1957 para la junta de graduación 
y verificación de créditos, la que tendrá lugar 
con los acreedores que concurran sea cual fue 
se su número.

SALTA, Agosto 8 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 9|8 al 24j 9 |57.

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS

N9 318 — NOTIFICACION SENTENCIA
Por el presente edicto notifico ai Sr. Fran

cisco Mamaní que en la ejecución prendaria 
que le sigue la sociedad Francisco Mosohétti 
y Cía. por ante la Exorna. Cámara de Faz Le
trada, Secretaría N9 1, mediante expediente N? 
7489(57,. se ha dictado sentencia ordenando lle
var adelante la ejecución hasta que el acreedor 
se haga íntegro pago de la suma de Novecien 
tos pesos M[N. con costas, regulando .los honora 
ríos del Dr. Carlos R. Pagés como apoderado 
y Letrado de la actofa en la suma de Ciento 
Ochenta y seis pesos MJN.
Sergio Serrano Espelta — Secretario

e) 20 al 24|9¡57

N9 317 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
Por la presente notifico al Sr. Simón Cho

que que en la ejecución prendaria iseguida por 
la sociedad Francisco Moschettí y Cía. por au 
te la Exorna. Cámara dé Paz Letrada, Secreta 
ría N9 ,1, mediante, expediente N9 7502(57, so 

ha dictado sentencia ordenando se Heve ade
lante la ejecución hasta hacerse trance y re; 
mate de los bienes embargados, -con costas,, rs

„ -. ■ ’ l '
■guiando los honorarios del. Dr, Carlos R. 'Pa
gés en la suma .de .Ciento « Treinta y .un ,pesa 
Moneda Nacional y .ordenando .publicar edictos 
para la notificación'de la misma.

Sergio Serrano Espélta — Secretario

‘ e) 20 al 24|9|57.

CONTRATOS SOCIALES

N9 322 — PRIMER TESTIMONIO.— ESCRI
TURA-NUMERO CUATROCIENTOS VEINTI
SIETE.— En esta ciudad de «Salta, Capital do 
la Provincia del mismo nombre, República Ar
gentina, a jos cinco días de Setiembre de mu 
novecientos ^cincuenta y siete, ante mí, Adolfo 
Saravia Valdéz,. escribano autorizante titular 
del Registro número nueve y -testigos que al 
final se expresan y firman, comparecen loa

Señores: MARCELO SEBASTIAN- ANTONIO 
.GARCIA BELMONTE, casado', en .primeras 
nupcias con doña Agustina Lobato; don MA
RIO ALBERTO .MO-LINELLI, soltero; don 
LUIS FERNANDEZ, .casado en primeras nup
cias con doña Francisca Giuntoli; y don AL
BERTO EMILIO FERNANDEZ, casado en pr) 
■meras nupcias .con doña Juliana -Terek.— Loí 
■cuatro compareciente^ jaqmbrados, argentinos, 
comerciantes, vecinos .de ja Cap.ital federal de 
esta República y' dé paso aquí, mayores de e?.

dad, hábiles y de mi conocimiento .personal, 
doy fé; como .de que -¡constituyen', en -la- Afecha 
una sociedad ¡de ^responsabilidad limitada .que 
tiene por, objeto*  comerciar en el ramo de cur 
tiembre y barraca, compra y venta .de frutos 
del país, comercio en general, compra y. .venta 
de inmuebles y|o muebles;' a cuyo efecto es
tablecerán .en esta ciudad un’negocio de esa 
naturaleza; pudiéndo ja Sociedad ampliar sus 
actividades mediante" él acuerjlo unánime ,de 
los socios, asentado en el libro .pertinente de 
la Sociedad y firmado por todos los miembros 
componentes de la, misma, por sf o por medio 
de apoderados.— Dicha Sociedad, que queda 

constituida desde el día de la .fecha de esta 
escritura, se regirá por las siguientes ciáusji- 
las.— I) — La Sociedad girará desde ja'‘fe
cha, bajo la razón social de “Curtiembre Sal- 
teña—Sociedad tde .Responsabilidad Limitada”: 
durará veinticinco afíos,. pero podrá disolver
se .parcialmente'con tó exclusión'de alguno de 
los ■ socios después de dos años de su existen
cia, previo aviso del .mismo a los .demás socios, 
por telegrama colacionado, ,cón tres meses de 
anticipación por lo menos; ,o,en cualquier ,mn 
mentó por voluntad;unánime de todos los so
cios componentes, en -forma definitiva o total. 
II) El domicilió tdei la Sociedad, lo .será esta,en 
ciudad de salta,.. asiento-,principal (de sus opera 
ciones o negocios, pudiéndo cambiarse en lo su 
cesivo.— ni) — El Capital Social, se fija..en 
la-suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL, .dividido .en cuatrocien- 
.tas fracciones o cuotas de Un mil .pesos mo
neda nacional, cada una,. que han suscrito e 
integrado o -aportado enteramente los socios,

en la proporción de cien, cuotas o fracciones ca 
da uno, transfiriendo*  en exclusiva propiedad 
de la Sociedad que se -constituye en este acto 
el inmueble de su exclusiva propiedad, que po
seen eri condominio por partes iguales; trans
ferencia que realizan-por el mismo .importe dfl 
su compra; él inmueble que.en el .instrumento
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dé su título se describe' como compuesto p>'/ 
tres fracciones unidas hoy entre sí para for
mar una' sola unidad inmobiliaria, constitui
do por el terreno ubicado en el pueblo de Ro
sario de Berma de'esta Provincia, sobre la As 
venida. Nueve de Julio, cuyos títulos pertinen
tes se dan por reproducidos en este rugar, con 
íá superficie que resulta comprendida dentro 

de los siguientes límites generales: al Este, 
la calle Nueve de Julio y con terrenos-de Ja 
firma “El Carmen”, de- propiedad del Seño: 
Alberto Durand'; al Sud, con lote de propie

dad de don Francisco Candía y con la mis
ma propiedad del señor Alberto Durand; al 
Norte y al Oeste, lo mismo que al Sudoeste, 
callejón interno de por medio, en el último 
caso, con la misma propiedad del Señor Al
berto Durand.— Inmueble que les correspon
de a los socios componentes de esta Socie

dad, por compra a la Señora Esther Wintz 
de Hampton, conforme a las constancias de 
la escritura número trescientos ¡cincuenta y 
seis, dé fecha quince de julio del año en cur
so, autorizada por el suscripto escribano, de 
la cual sé tomó razón en el Registro Inmobi
liario de la Provincia al folio doscientos se
tenta y siete,' asiento cuatro del libro dos del 
Registro de Inmuebles de Rosario de Lerma.— 
La nomenclatura catastral de este inmueble, es 
la siguiente: Departamento de Rosario de her
ma, pueblo del mismo nombre, Sección B, Man 
zana número ocho, parcela número trece y par 
tída número ciento cincuenta y ocho.— Esta 
transferencia se efectúa-con todo lo en dicho 
inmueble edificado, plantado, clavado y cerrado, 
con sus divisorias medianeras, usos costumbres 
servidumbres y demás pertenecías por accesión 
física y legal, libre de ocupantes y sin condi
ción ni restricción ninguna en los pertinentes 

derechos de dominio y posesión; haciendo ios 
tfansfiréntes tradición y entrega, real del in
mueble de referencia y obligándose para con 
la sociedad, sin excepción alguna.- con arreglo 
a la Ley, inclusive por la evicción y sanea

miento.— Pero la Sociedad adquirente, toma a 
su cargo el pago del importe, que por saldo 
de precio y sus intereses, afecta con garantía 
hipotecaria en primer término, a favor de la 
Señora de Hampton, el mismo inmueble obje
to de esta transferencia; obligación de la cual 
se hace cargo la Sociedad nombrada, en los 
mismos términos, plazos y condiciones del ins 
frumento de su constitución ya -citado.— Los 
socios podrán aumentar el capital social, sus
cribiendo cuotas suplementarias por el' valor 
que los .mismos fijaren, en la proporción de 

sus respectivos aportes, exigióles por la Socie
dad para atender las necesidades de su giro, 
desde la fecha que se fijare en el acta de lo 

-asamblea o reunión de los socios en la cual se 
hubiera acordado el aumento, cuando los so
cios, por mayoría de votos y|o capitales, resuej 
van su integración.— IV) — La Sociedad se- 
rá administrada por todos los socios por el 
personalmente o por medio de apoderados que 
podrán ser otros de los socios o uno solo en 
nombre de ios restantes conforme al poder que 
se otorgara por separado de este contrato; has 
ta que los socios componentes de la Sociedad- 
determinen por mayoría de votos, en asam

blea o reunión de todos ellos, cuál o cuales 
de'los miembros coponentes de la Sociedad, o 
un extraño- a la misma si así lo resolvieran 
por unanimidad los socios componentes, ha 
de ser el administrador o los administradores 
y el término de su gestión, con el cargo o de
signación de gerente.— Por ahora y hasta la 
oportunidad de dichas designaciones la adminis 

’traoión la ejercerán los cuatro socios coiíjunta 
mente, por si o por medio de apoderados como 
ya se expreso.

Los socios tendrán el uso de la firma social 
adoptada, para todas las operaciones sociales, 
con la única limitación de no comprometerla 
en negociaciones ajenás al giro de sus activi
dades, ni en prestaciones gratuitas, compren- 

diendo el mandato para administrar, todos los 
negocios o asuntos que -formen el objeto do 
la Sociedad y además todos los demás que ex

presamente se lestablecieran en los poderes a 
otorgarse o que se otorgaran.— V) — ¡La vo
luntad ’ de los socios • en las( deliberaciones de 

los asuntos que interesen a la Sociedad, se ex 
presará por resoluciones adoptadas en Asam
bleas Ordinarias o extraordinarias, que se reu
nirán una vez por año o por convocatoria de 
dos de los socios cuando la índole del asun
to lo requiera.—• La citación en todos los ca 
sos se hará por dos cualquiera de ios socios 
Por lo menos o por la mitad de Capital y se 
hará por carta certificada o por telegrama co
lacionado, con la anticipación necesaria y ex
presará precisamente los asuntos a tratar.— La 
Asamblea se declarará constituida cuando con
curra un número de socios que representen 
más de la mitad del capital social' y sus reso
luciones serán válidas si se adoptan por eJ 
voto favorable de socios presentes por sí o por 
apoderado, salvo los casos previstos -en que so 
necesite la unanimidad de los socios, que reu 
nan la mayoría del capital total compután
dose á cada- socio un número de votos igual 
al número de cuotas suscritas; salvo, también 
el caso de que se tratara de modificar cual
quier cláusula de este contrato o de incorpo
rar a la sociedad extraños o sucesores de so
cios que fallecieraia, en cuyo casos se reque
rirá el voto unánime de todos los socios.— Las . 
asambleas serán presididas por el socio que 

l
en cada reunión elija, la mayoría, actuando 
otro de los socios de secretario; debiéndose 
llevar un libro de Actas en el cual se exten
derán las resoluciones adoptadas y suscribi
rán todos los socios votantes por sí o como a- 
poderados.— VI) — Los socios elegirán anual 
mente, para fiscalizar el funcionamiento de la 
Sociedad, un síndico titular y otro suplente, 
que podrán ser reelectos, con las siguientes a- 
tribuciones y ,deberes|: a) Examinar los li
bros y documentos de la Sociedad, siempre 
que lo juzguen conveniente y Por lo menos ca 
da tres meses.— b) Convocar a Asamblea de 
Socios cuándo los consideren necesario, ade

más de la convocatoria a que tiene derechos 
aquéllos, o cuando omitan hacerlo los admi
nistradores.— c) Dictaminar sobre - el inven
tario y balances presentados.— d) Velar poi 

el cumplimiento de las leyes y de estos esta
tutos.— VH) — Anualmente, en el mes de 
Agosto, los socios administradores practicarán 
un balance general, sin perjuicio de los balan
ces de simple comprobación que se deberá prac ■ 
ticar trimestralmente o en cualquier momen
to a pedido de cualquiera de los socios.— VIII) 
De las utilidades realizadas y 'líquidas de ca
da ejercicio, se distribuirá el cinco por ciento

para formar el fondo de reserva; cesando es
ta obligación cuando alcance ese fondo al dies 
por ciento del capital.— El saldo restante so 

distribuirá entre los socios, en la proporción 
de sus respectivos capitales.— IX) —- Cada 
socio tendrá fijado su aporte en trabajo y|o 

responsabilidades, estableciéndose el mismo en 
el libro de actas.— Los mismos podrán dispo
ner. mensualmente, para sus gastos particula
res, de la 'suma de Tres mil pesos moneda 
nacional cada uno, que se imputará a sus res
pectivas cuentas personales por utilidad 0 ca-
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pital en su caso.— Pero si con el consentimien 
to de los demás socios, alguno retirara, mayor 
cantidad de la ya fijada, pagará por el exce- 
dente el interés del doce por ciento anual des- 
'de el día de la extracción, todo lo cual sé 
imputará a la respectiva cuenta personal.— . 
X) — Los Socios no podrán realizar operacio
nes por cuenta propia, de las que forman ei 
objeto social, ni asumir la representación de 
otra persona o entidad que ejerza la misma 
actividad, sin previa autorización de todos los 
demás socios; y deberán consagrar a la so- ■ 
piedad, todo el tiempo, actividad- e inteligen- , 

cia que ella exija.— XI) —, La Sociedad no 
se disolverá por muerte, interdicción o quie
bra de uno o alguno de los socios, ñi por re
moción del administrador q administradores.— 
Los sucesores del socio fallecido o incapacita-.

do podrán optar: a) Por .el reembolso del ha
ber que le correspondiera al Socio que rep>‘e 
senten, de acuerdo al último balance practica
do, en un plazo de dos años, con una entre

ga inmediata del ¡ diez por ciento y tresi entregas 
posteriores más a iguales plazos entré sí y por 
importes iguales ccn más ©1 interés corresponr 
diente al tipo del diez por ciento anual, b) Por 
incorporarse a la Sociedad en calidad de. so
cios, asumiendo uno de tos sucesores- la- repre- • 
sentáción legal de los demás.— c) Por ceder • 
sus cuotas a alguno de los otros socios ó a 
terceros, en este caso con la conformidad de- 
todos los demás socios, de acuerdo a estos esta
tutos o a la Ley.— XII) — Cualquier cues
tión que se suscitare entre los socios duran
te la existencia, de la Sociedad o al tiempo 
de dividirse, disolverse o liquidarse el caudal 

común, será dirimida por un tribunal arbitra- 
dor compuesto de tres personas -nombradas u- 
na por cada parte divergente dentro del tér

mino de cinco días de producido. el conflicto 
y la tercera por las dos primeramente nombra 
das, dictándose falto dentro de los quince días

de constituido el tribunal; fallo que será ína 
peladle, incurriendo en una multa de diez mil 
pesos moneda nacional y en el pago de todos 

los gastos y costas de los juicios que se ori
ginaran, en favor dél otro u otros, el consocio 
que dejara de cumplir con los actos indispen

sables para la realización del compromiso ar 
bitral.— Por los certificados producidos, que 
incorporo, se acredita: del Registro Inmobilia
rio, número seis mil ciento cuarenta y dos. 
del día cuatro del corriente mes, que " los com 
parecientes” no figuran inhibidos para dispo
ner de sus bienes y que el inmueble anterior

mente descripto, que Ies corresponda Con el 
título citado, subsiste a sus nombres sin modi 
ficación en el dominio, afectándolo como úni
co gravamen, la hipoteca antes referida, por 

cuyo importe queda obligada la, Sociedad cons
tituida por este acto, en los términos de la 
escritura precitada.— De la Dirección General 

de Rentas, Municipalidad -de Rosario de Ler
ma, pavimento y conservación, agregados a la 
escritura anterior, que el mismo inmueble tie 

ne pagada su contribución hasta el treinta y 
uno de diciembre del año en curso siendo los 
mismos susceptibles de reajuste por revalua- 
ción por los 'seis' años anteriores y los restan
tes servicios en condiciones reglamentarias.— 
Bajo tales bases' queda formalizado el presen? 
te contrato que los cuatro comparecientes a- 
ceptan y a cuyo cumplimiento se obligan los 
mismos con arreglo a derecho.— Leída y rati-
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ficada,,' firman los otorgantes por '.ante -mí y 
los testigos don René .Beyes jr .don José Pe-

- daño, vecino mayores de edad hábiles y de mi 
.cimiento.— Redactada en cinco sellados de nu 
•ineración correlativa, del .cero setenta y seis 
mil ochenta, y .seis ¡al- :GGIQ .-setenta y seis .mil 

'noventa inclusives, sigue .a, la iiúniero anterior 
que teTm,ina-al folio mil ciento dieciséis vuel 

ta dé mi prqtpdolp del añp eji curso.— Sobre 
fagpado: gocie. d: fiuot^s: valen.— Enmenda- 
do: e: as: o: drán: otros: o: o: al: obj: to: rá: 
lo:' pre: de: valen.— MARIO A. MOLTNELLJ. 
LUIS FERNANDEZ.— M;S. A. GARCIA BEL 
MÓNTE — A. É. FERNANDEZ— René Reyes 
•Jóse Pedanp.-^- A. SARAVJA VALjDEZ.— Hay 

ím sello.— CONCUERDA con la matriz de su 
referencia .corriente desde el fplio un mil cien 

'to veintiunoj^-'Para -jos interesados expido es

té primer testimonio en seis sellado de tres 
pesos cada une numerados correlativamente 

desde el Cero noyenta y seis mil ciento' veinti
nueve al cero noventa y seis mil ciento treinta 

y cuatro," que firmo y sello én Salta, fecha us- 
supra.— Sobre raspado: T: Comp: 1: t: u: ran 
Entre- linfas 10 total: vale.

e) 20 al 26|9|57

RECTIFICACION DJE CONTRATO SOCIAL 
Nf 324 —' RECTIFICACION DE CONTRA

TÓ. En la. ciudad dé Salta, a los diecinueve 
días del mes 'de setiembre dél año mil nove

cientos cincuenta y siete, entre. Jos. señores 
José Bertoldi,.Domingo.. Simoneiti, Martín Si
monetti, Modesto' Royere y Manuel O. Simone

tti, todos partícipes (Jel. contrato de. cesión de

Wí*!,  M £1' i ■ 0FÍC1ÁL

cuotas de capital de la razón social Compañía 

.Argentina de Repuestos S. R. L. (CADER), de 
calle Zuviría N? 221(31 de esta ciudad de Sal
ta, celebrado el día diez dé julio del .año mil 

nóvecientos cincuenta y siete, de común acuer 
do convienen en que ha quedado determinado 
que el poder 'que invocaba y exhibía el firman

te Domingo Simonetti y aceptaban las demás 
partes, para obrar por el señor Martín Simo- 
netti en la -compja que este realizaba de cuo

tas de capital al señor José Bertoldi y se cons
tituía en garante de la deuda que contraía leí 
mismo firmante, y para aceptar por el señor 

Manuel O. Simonetti las operaciones objeto del 
contrato, en carácter de socio de la firma, no 

es válido a esos fines por no constar tales 
facultades dentro de las enunciadas en el man

dato, por lo cual, por este acto, exprofesamen
te los señores' Martín Simonetti y Manuel O. 
Simonetti, ante la ineficacia del mandato refe 

ridp declaran conocer y aceptan y ratifican pie 
namente y en todas sus partes, obligándose a 

fiel cumplimiento, el contrato de cesión y tran? 
fereneia de cuotas de capital señalado, el 

cual queda incorporado y formando parte esta 
ratificación, firmando por si mismo en cua
tro ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, juntamente con los otros nombrados, 

que se destinarán a los señores José Bertoldi, 
Martín Simonetti- y Domingo Simonetti y al 

Registro Público de Comercio, a los fines de 
su inscripción legal.

e) 23 ai 27|9|57.

COMPRA Y ^VENTA-DE NEGOCIO

N? 338 — COMPRA—VENTA DÉ NEGOCIO. 
Miguel Asensip y Palomar ,con domicilio en. 
España 730 vende a Adelinp ’Morettí y Tomás 
V. Ramírez domiciliados en España 740, el-ne
gocio de fabricación y venta de helados “Copo 
de _Nieve”, ubicado en ésta ciudad, calle Es- 
pana 740, donde .deben presentarse los intere
sados.

SALTA, 17 de setiembre de. 1957.
" e) 24 al 30|3[57
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itta acuerde aJ decreto -N’ 8641 fc 11|7¡44 es 
los balances trimestrales, loe que gozarán de 
obligatoria la .publicación oca .este .Boletín de 
la bqnificacslén establecida por el saeoréj'o N’ 
U.4«» .6» Tñ ile Abiffl de--1948.— 
' A .LQS“ spSCHOT^OJMs's'1’' ’ ”'" "7

Ae recuerda qtse laa truscrlpcionen al BOLE
TÍN .OFICJjM,, debarfei ser renovMas en el 
mea de en vencimiento

La primera publicación de los «-risos >fi*bí  
ser controlada por iq® Interesaba*  a f ta d*  
salvar en tiempo oportuno cualqni^’ errqr. .en 
que .se. bubiers incurrido.

EL .DIRECTOR

Tallares Gráficos

CARCEL PENITENCIARIA
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